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P A R T E  OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN IST E R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición  á S. M,

SEÑORA: La organización actual de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
cuyo objeto es ilustrar al Ministerio de Fomen
to y á la Dirección general de Obras públicas 
en todos los asuntos relativos á la parte facul
tativa, legislativa, administrativa y económica 
de este ramo del servicio público, ha llamado 
muy particularmente la atención del Ministro 
que suscribe.

Formada esta Junta en época en que las 
obras públicas no habian tomado el desarrollo 
que tienen hoy en nuestro pais, no cuenta con 
los elementos necesarios para el mejor des
empeño de sus funciones, resultando de aquí 
que la marcha que sigue en ella el despacho 
no es tan rápida ni acertada como de dia en 
dia exije tan importante ramo del servicio pú
blico. Ocupados durante una gran parte del 
año algunos de los Inspectores que la compo
nen en las visitas de los distritos, necesaria
mente tienen que paralizarse los negocios de 
un modo que afecta á la buena administración. 
Agregando á esta Junta cuatro Ingenieros Je
fes de primera clase, que por razón de sus ocu
paciones ó destinos en la Escuela ú otros car
gos del Cuerpo tengan su residencia en Ma
drid . se conseguirá evitar el mal indicado c o n  
la ventaja de no gravar absolutamente en nada 
los gastos del personal.

Otra de las necesidades por todos recono
cida es la división de la Junta en secciones.
En el dia la Junta en pleno examina y con
sulta sobre todos los negocios de Obras pú
blicas, siquiera sean de excasa importan
cia, lo cual retarda considerablemente su re
solución. Dividida en secciones, cada una de 
éstas podrá consultar respecto á los asuntos 
de su incumbencia cuando no sean de grande 
ínteres, reservándose para los más graves, ade
mas del dictámen de la sección, el concurso de 
todos los individuos de la Junta. V. M. com
prenderá cuánto debe facilitar esta división, 
adoptada e n otras corporaciones análogas, la 
terminación de los negocios, mucho más si 
se nombra para cada una de dichas seccio
nes, en clase de Secretario, un Ingeniero que, 
como los Jefes agregados á la Junta, tenga por 
su destino que residir en esta capital.

Por último, Señora, la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, no obstante el 
largo tiempo transcurrido desde su creación, 
no tiene, y necesita con urgencia, un i’egla- 
mento interior que regularice el curso de los 
negocios á ella encomendados.

Tales son las consideraciones que ha teni
do el Ministro de Fomento para someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 5 de Agosto de '1851=” SEÑORA. 
-•Á  L. R. P. de Y. M ., Cláudio Moyano.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que me 

ha expuesto mi Ministro de F om en to , Vengo en de
cretar lo s ig u ie n te :

Artículo 1.° La Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos se compondrá del Director gen e
ral de Obras públicas; de los Inspectores generales 
y de d istrito del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
y de un Secretario general de la clase de Jefes. Se 
agregarán á e lla , como Vocales extraordinarios, 
cuatro Ingenieros Jefes de prim era clase que por 
razón de su destino tengan su residencia en Ma
drid , cuyos cargos se confirm arán ó renovarán al 
fin de cada año para el siguiente.

Art. 2.° La Junta consultiva de C am inos, Cana
les y Puertos se d ividirá en cuatro secciones, á 
sa b e r :

Prim era. De asuntos generales á todas las obras 
públicas.

Segunda. De cam inos ordinarios ó carreteras.
Tercera. De ferro-carriles.
Cuarta. De navegación interior V marítima y 

aprovecham ientos de aguas.
Art. 3.° Cada una de las tres secciones de car

reteras, ferro-carriles y navegación y aprovecha
m ientos de aguas, se compondrá de un Inspector 
gen era l; del núm ero de Inspectores de d istrito que  
exigiere el se r v ic io . y de uno de los Ingenieros Je
fes agregados á la Junta. La prim era sección , ó de 
asuntos generales de obras p ú b lic a s , constará de 
siete Vocales, que serán los Inspectores más anti
guos y m ás modernos de cada una do las otras tres  
seccion es, y uno de los Ingenieros Jefes de prim era  
clase agregados.

Art. 4.° Cada una de las cuatro secciones de la 
Junta tendrá un Secretario de la clase de iDgenie-

............................ ...............— ■ ■ i n . n i ■ ...........................................................  ■■■ ■ ■ .

ros primeros ó segundos, que por razón de su des
tino haya de residir en esta capital.

Art. 5.° La designación de los ind ividuos que 
han de componer las diferentes secciones se hará 
á fin de año para el s ig u ien te , de Real órd en , ó 
propuesta de la D irección general de Obras p ú 
blicas.

Art. 6.° La Junta consu ltiva  informará en pleno, 
ó por seccion es, según q u e , teniendo en cuenta la 
m ayor ó menor im portancia de los asuntos que se 
sometan á su e x á m e n , así se disponga por el Mi
nisterio de Fomento ó por la Dirección general de 
Obras públicas. S iem pre que la Junta haya de in 
formar en p leno, oirá préviam ente el d ictám en de 
la sección á qu# el asunto sobre que verse el infor
me pertenezca.

Art. 7.° Para el mejor régim en de la Junta con
su ltiva  de C am inos, Canales y P uertos, formará mi 
M inistro de Fomento el reglam ento correspondiente.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de m il ocho
cientos cincuenta y siete. Está rubricado de la 
Real mano.=*=El Ministro de Fom ento, Cláudio Mo
yano Samaniego.

REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instruido por 
el Gobernador de la provincia de Cádiz para la for
m ación de una sociedad anónim a que con el título 
de Compañía del fe r r o -c a r r il  de Jerez á Cádiz se 
propuso la construcción y explotación de dicha via: 

Visto mi Real decreto de '14 de Enero de 1852, 
autorizando provisionalm ente á la provee'ada so
ciedad al indicado objeto:

Vista la Real orden de 22 de Setiem bre del ano 
ú lt im o , por la cual tuve á bien m andar se p racti
casen diferentes m odificaciones en sus estatutos: 

Vista la escritura de 31 de D iciem bre siguiente, 
en la que se consignan dichas m odificaciones: 

Considerando que en la instrucción  de este ex 
pediente se han cum plido las prescripciones legales: 

Considerando q ue, según lo m anifestado por la 
Dirección general de Obras p ú b licas, aparece que 
esta em presa tiene hecho efectiva con exceso en los 
gastos de construcción y  explotación del cam ino m a-
 ̂üi r»uui.íx vji4<r lo. q u e p o r razó n  cío p«*íoa®r < L IU o r»_

do pudiera ex ig írsele:
Oido el parecer del suprim ido Tribunal C onten- 

cioso -ad in in istra tivo , y de conform idad con el del 
Consejo de M inistros, Vengo en autorizar la consti
tución definitiva de la sociedad anónim a titulada  
Compañía d d  ferro -ca rril de Jerez á C ád iz , facul
tando á su Adm inistración para q ue, con arreglo á 
la ley y á los acuerdos que se tom aren en su pri
m era junta general respecto á la apreciación de la 
aportación hecha á la  misma, continúe en el ejerci
cio de sus operaciones.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y siete.=~Está rubricado de la Real 
m a n o .^ E l Ministro de F om ento, Cláudio Moyano.

MIHISTERIO DE LA GUERRA*

Número 40.

Excm o. S r . : La Reina (Q. D. G.) por su resolu
ción de esta fecha se ha serv ido  aprobar la propues
ta que V. E. ha d irigido á este M inisterio en oficio 
de 28 de Julio últim o en favor de los Cadetes del 
colegio de su  cargo D. Tomas Falcó y Serrano, Don 
Eusebio Conde y de L etam endia, D. Juan Perez y 
Pastor, D. Mariano Nieto y  M ugica, y  D. Rafael Bru- 
fal y  M elgarejo, á quienes S. M. concede el em pleo  
de Subteniente de infantería, con antigüedad y abo
no de sueldos ín terin  se exp iden  los Reales despa
chos, desde el dia 1.° del citado m es en que fueron 
puestos en posesión de él los de su clase y prom o
ción , m ediante á haber concluido como ellos con 
aprovecham iento sus estu d ios; siendo su Real vo
luntad que los interesados guarden en la escala el 
órden con que figuran en dicha propuesta , y los 
destine V. E. á cuerpo, participando las vacantes 
que vayan á ocupar, y  dando conocim iento al In
tendente general m ilitar para los fines correspon
d ientes.

De Real órden lo digo á V. E. para su  in teligen 
cia y dem as efectos. Dios guarde á V. E. mucho; 
años. M adrid, 4 de Agosto de 1857.=**Constancia^» 
Sr. D irector general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.— Negociado 1.º— Circular.

Habiendo acudido á este Ministerio varios pue
blos en solicitud de que se Ies entregue el 4 por 100 
de las cantidades realizadas por el producto de los 
bienes de propios enajenados en v ir tu d  de las le 
yes de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
reclamando al propio tiem po el todo ó parte del ca
p ital correspondiente al 80 por 100 que les pertene
c e , y teniendo presente que si bien esto últim o d e
berá ser objeto de otras d isposiciones, e s ,  sin  em 
bargo , de urgente necesidad el d ictar las reglas 
convenientes para uniform ar el pago del 4 por 100 
referido, así como la parte que sea preciso tomar 
del capital á los pueblos que expresam ente lo soli
c iten , para com pletar su  antigua ren ta , S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente: 

1.* Los Gobernadores de las provincias dispon
drán que por las Oficinas de Hacienda se proceda 
desde luego á practicar la liquidación de lo que 
corresponda percib ir á los pueblos por el abono del 
4 por 100 anual de las cantidades que hayan in -  

: gresado en  las Tesorerías, cotno sucursales de la Ca*

ja de Depósitos . procedentes de los bienes de pro
pios enajenados en virtud de las leyes de 1? de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856.

2.° Esta liquidación comprenderá los intereses  
que se hayan devengado desde la enajenación de 
dichas fincas hasta el 30 de Junio ú ltim o , los cua
les serán inm ediatam ente satisfechos á los pueblos 
interesados en la forma prevenida por la circular  
de la Dirección general de Bienes nacionales de 8 
de Junio últim o.

3.° En lo sucesivo se harán las m ism as liqu ida
ciones y pago al vencim iento de cada trim estre.

4.° Los pueblos que quieran com pletar la d ife
rencia de lo que deben percibir en oí presen te año  
por razón del 4 por 100 de las cantidades realiza
das por las m encionadas T esorerías, tom ando del 
capital lo que falte hasta cubrir lo que habría pro
ducido la renta de las fincas vendidas en el período 
desde su enajenación al 31 de D iciem bre de 1857, 
formarán un expediente en que conste: prim ero, el 
valor en renta de la finca, regulado por un qu in 
quenio, y segundo, que el déficit producido por este  
concepto en los ingresos del presupuesto m unicipal, 
no ha sido cubierto en los años anteriores ni en el 
presente con otros recursos ó arbitrios.

5.° Los que deseen  tom ar del capital la d iferen
cia entre lo que Ies corresponderá cobrar en 1858 
por razón del 4 por 100 y lo que les habrían p ro
ducido en renta sus fincas en el m ism o período, lo 
solicitarán al formar el presupuesto para el citado 
año. A fin de facilitar esta operación y  de poner al 
alcance de los pueblos todos los datos necesarios 
para fijar con exactitu d  este déficit , los Goberna
dores dispondrán que se publique inm ediatam ente  
un estado dem ostrativo de las cantidades que de
ben ingresar en 1858 por el producto de las ventas 
de los b ienes de propios.

6.° Corresponde á los Gobernadores el exám en  
y aprobación de estos exped ientes en los casos en 
que están autorizados para aprobar los presupues
tos m unicipales con arreglo á la ley de A yunta
m ientos , y al Gobierno en los que la mism a ley  
prefija, como exceptuados de esta autorización.

7.° Hasta tanto que por este Ministerio se dicten  
las disposiciones convenientes sobre la entrega y
aplicación qu© ha do dar al 80 p o r  IOO <U»1 p r o -
duelo de los bienes do propios enajenados , no se 
cursará ninguna instancia en que se pida el todo ó 
parte de este capital por los pueblos interesados, 
fuera de los casos previstos en las disposiciones 4.a 
y 5.a de la presente c ircu lar.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
que son consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid, 7 de Agosto de 1 8 5 7 .= » N o ced a l.^ S e
ñor Gobernador de la provincia de.*..

Subsecretaría.— Negociado 4 9

í Excm o. Sr.: La Reina Q. D. G.) se ha serv ido  
m andar se saque á pública subasta la adquisición  
de 36,000 pizarras para cubrir los techos de las 
obras de este M inisterio, con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado en esta fecha.

De Real órden lo digo á V. E. para su in te li
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid , 8 de Agosto de 1857.=*** 
Nocedal.^-«Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de 
esta fecha, con sujeción al cual se saca á pública subasta 
la adquisición de 56,000 pizarras para cubrir los te- 
chos de las obras que se están haciendo en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación.

1.a Las pizarras serán inglesas, de la clase llamada 
duquesas, de dos piés y dos pulgadas inglesas de largo y 
un pié y una pulgada inglesas de ancho , ó sean 66 
centímetros de largo y 33 de ancho, y cada una con sus 
correspondientes agujeros para los clavos en uno de sus 
lados menores.

2.a El grueso, la calidad y color do las pizarras serán 
exactamente iguales al modelo que desde el dia de hoy 
estará de manifiesto en la portería de este Ministerio.

3.a La entrega de las pizarras se ejecutará en el m is
mo edificio de este Ministerio dentro del término de 60 
dias, que empezarán á contarse desde la fecha en que se 
comunique al rem atante la Real órden de adjudicación.

4.a Las pizarras que se entreguen se reconocerán por 
el Arquitecto director de la obra á presencia del contra
tista ó persona que le represente; y si reunieren todas las 
cualidades que expresan las condiciones an teriores, se 
declararán admisibles, recibiéndolas seguidamente y sa
tisfaciendo al contratista el importe de las que se reciban. 
En el caso de que el Arquitecto director de la obra nc 
conceptuase admisibles las pizarras, quedará al contratis
ta el derecho de nom brar otro Arquitecto, que emitirá su 
dictámen y discutirá sobre él con el director de la obra 
pero si no hubiese avenencia entre am bos, el Gobierne 
tendrá la facultad de nom brar un tercero para que deci
da definitivamente la cuestión. Si resuhasen desechadas 
las pizarras, el contratista presentará otras aceptables en 
el término de un m es; y no haciéndolo, se procederá á 
la rescisión de la contrata, al tenor de lo dispuesto en el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

5.a Para presentarse como licitador habrá de consti
tuirse precisamente en la Caja general de Depósitos uno 
de 6,000 rs. en metálico, ó su equivalente, según el p re
cio de Bolsa del dia an te r io r, en títulos de la Deuda con
solidada del 3 por 100. Los interesados podrán retirarlos 
después del rem ate, á excepción de aquel cuya proposi- 
cian fuere declarada adm isib le, que lo continuará hasta 
que por S. M. se haga la adjudicación definitiva, y 
m iéntras dure la responsabilidad que contraiga.

6.a Las proposiciones para las subasta se harán en 
pliegos cerrados, y  en ellos se fijará la cantidad en que 
el licitador se compromete á prestar el servicio. Estas 
proposiciones, con la carta de pago ó certificación que 
acredite haberse hecho el depósito que marca la condi
ción an te r io r, se entregarán en la mesa de la Presidencia 
durante la prim era media hora anterior á la anunciada 
para la subasta. Las proposiciones se extenderán preci
samente en la fórmula sigu ien te: #

D. N. N. vecino d e ......................... .. que vive en la
calle d e  , núm    cuarto  , se compromete
á entregar las 36,000 pizarras que necesita el Ministerio 
de la Gobernación en el precio d e . . . . .  cada una , con
formándose en un todo con el pliego de condiciones 
formado para este objeto , en virtud del cual ha hecho 
entrega en la Caja general de Depósitos de la lianza de 
6,000 r s . , euvo recibo acompaña adjunto, 

i 7.a Bajo la* presidencia del Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la G obernación, asistido de un Oficial 
de Secretaria y ante un Escribano público, se dar© pnn*

cipio á la subasta el dia 10 de Setiembre de 1857, á las 
doce de la mañana, abriendo y  leyendo los pliegos de 
proposiciones que se hubiesen presen tado , y después el 
que contenga el precio limite fijado anteriorm ente por 
el Gobierno. La adjudicación se hará al proponente que 
ofrezca el precio más bajo, desechándose todas las p ro 
posiciones que fijen un precio mayor del que se encuen
tre señalado en el límite.

8.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y  ad
misibles se abrirá una licitación oral, que durará  15 m i
nutos , en la que solo podrán tomar parte los que hubie
sen hecho las indicadas proposiciones iguales.

9.a Hecha la adjudicación se extenderá el acta corres
pondiente de la subasta , sin admitirse proposición algu
na sobre mejora de precio por ventajosa que sea.

10. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva , se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de dos copias, una 
para la Subsecretaría y otra para la Ordenación general 
de Pagos de este Ministerio.

M adrid, 8 de Agosto de 1857 .*»A p rob ad o .= N o-
cedal.

MINISTERIO DE ESTADO

Despacho telegráfico .— C onstantinopla  , 8 de Agos
to de 1857 á las 10 y  10 m inutos de la m a ñ a n a .—El 
Ministro de España en C onstantinopla al E xcelen
tísim o Sr. Ministro de Estado.

«La Francia, la P ru sia , la Rusia y la Cerdeña 
han roto las relaciones diplom áticas con la Sublim e  
Puerta. La protección de los súbditos é intereses 
franceses y sardos en Turquía ha sido confiada á I 
la Legación de E sp añ a , y aceptada por ésta ad re -  I 
ferenduín.o  I

El Ministro plenipotenciario de S. M. en M onte- I 
vídeo participa á este M inisterio, con fecha 13 de I 
Mayo ú lt im o , que habia fallecido en aquella capital 
el súbdito español José García M endian, jornalero, I 
natural de Malpica, en la provincia de la Coruña. I 

Lo que se anuncia para que las personas que se I 
consideren con derecho á los escasos bienes que h a- | 
ya dejado M endian, acudan á deducirlo, por sí ó I 
por medio de apoderado, ante aquel Juzgado de in -  I 
testados. 1

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS. I

GUERRA. I

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA. I

15 Julio 1857. — Al Director general de infantería.— I 
Concediendo cuatro meses de Real licencia á D. Manuel I 
Lassa y Perales, Capitán del regimiento infantería de Se* I 
villa. |

Al mismo.— Id. mayor antigüedad en su empleo al 1 
Teniente del regimiento de Cuenca D. Julián González y I 
Morante. I

Al mismo.—Id. poner un sustituto que cubra su pía- I 
za al soldado del batallón cazadores de Alcántara Agustín I 
Calleja. I

Al mismo.—Id. cuatro meses de real licencia á D. Ma~ I 
nuel López y López, Capitán del regimiento do Toledo I

Al mismo.—Id. á D. Ladislao Sánchez de Soto y P arra - I 
ga, Capitán del propio cuerpo.

Al mismo. — Id. al Teniente del mismo D. Francisco 
Fernandez y Movellan.

Al mismo.—Id. al id. del de San Fernando D. Rafael 
Galan y Vicente.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Nombrando 
representante del arma de infantería de esta provincia al 
segundo Comandante en situación de reemplazo en esta 
corte D. Antonio Cristhon y Garatin.

Al mismo.—Id. mandando que al segundo Comandan- ! 
le de reemplazo D. José García y A lbarran se le abone 
el sueldo entero de su empleo durante la licencia que 
disfruta para atender á las heridas que recibió el 9 de 
Setiembre último contra los moros del Riff.

ARTILLERÍA.

Id. id. Al Director general de A rtillería.— Aprobando 
una propuesta de ascensos á Tenientes de Artillería á fa* 
vor de 34 Subtenientes alumnos del arm a.

Al mismo.—Id. otra de ascensos y variaciones de de»* 
tinos de algunos Jefes y Oficales de artillería.

M ONTE-PIO.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo do Guer
ra y Marina.—Negando á Doña Joaquina Lorenzo y G o- 
mez la pensión que pide.

Al mismo.—Id. á Doña G ertrudis Arrizábala y Eli* 
zalde.

Al mismo.—Id. á Doña María Teresa Raimunda Sardá 
y Gali.

Al mismo.—Se concede licencia para casarse al Te
niente Coronel graduado D Francisco Sánchez y Zamora.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña Mariana Velasco y Reina.

Al mismo.—Id. á María Pascuala Badta y Barra.

INDULTOS.

Id. id. Al Capitán general de Burgos.— Concediendo 
indulto al cabo segundo que fuó de la Guardia civil F ran 
cisco Sobrino y Villanueva, y que se le expida su licen
cia absoluta.

Al mismo.—Id. al guardia civil Antonio Ruíz de la 
Rosa, id. id.

Al mismo.—Id. á Francisco Ortiz y  González y Se
bastian Piornedo y Fernandez.

Al Director general de Caballería.—Concediendo in 
dulto al Alférez graduado sargento prim ero que fué de 
la Guardia civil, D. Pedro Bustos y A idillo , y mandando 
se le expida su licencia absoluta.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES. I

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Circular I

Dictadas las disposiciones convenientes para el ser- I 
vicio de reparación de carreteras, es llegado el caso de I 
hacer otro tanto respecto del de conservación. De nada I 
servirían, en efecto, los gastos hechos y cuidados prodiga- 1 
dos para la recomposición de nuestros caminoá si no se \

hubiera de atender con esmero á su entretenimiento. La 
experiencia ha dado á conocer los fatales resultados de 
no haberse verificado ántes así, y los sacrificios que se 
han hecho y se están haciendo para la restauración de 
las carreteras patentizan la necesidad de no volver á 
incurrir en tal abandono. Es urgente por lo tanto dictar 
las medidas conducentes para hacer en trar este servicio 
en una marcha ordenada y regular.

Desde luego hay que notar que todas las carreteras  
pueden dividirse en tres grandes grupos, á saber: ca r 
reteras ó trozos que se encuentran en buen estado, ó 
que han sido ya reparados en las ú ltim as cam panas; 
carreteras ó trozos que van á ser reparados en la próxi
ma, y carreteras ó trozos sin reparar hasta ahora, v que 
se presuma que tampoco se repararán  en ci invierno ve
nidero.

Respecto á las carreteras ó trozos que abraza el p ri
m er grupo, es preciso que los distritos rem itan p resu
puestos para su entretenimiento durante el invierno p ró 
ximo, en los que deben com prender todos los gastos de 
materiales y mano de obra que juzguen necesarios para 
que se mantengan en constante buen estado las vías r e 
paradas, y no se desatiendan, como hasta ahora con fre
cuencia ha sucedido, malográndose de esta m anera los 
cuantiosos fondos invertidos en las obras ejecutadas.

Por lo que toca á las que van á comprenderse en el 
plan de reparaciones de la campaña inmediata, nada hay 
que advertir a h o ra , puesto que en la circular de 5 de 
Marzo último se han dictado detalladamente las reglas á 
que han de sujetarse sus presupuestos.

Por último, respecto de los trozos no reparados, y que 
no pueden en trar en el plan de las próximas reparacio
nes, también deben rem itirse los correspondientes p re 
supuestos, limitados á calcular el material necesario pa
ra el relleno de baches y recomposición de las mayores 
degradaciones, á fin de habilitarlos para el paso , sin en 
trar en gastos de consideración . puesto que estas obras 
deben tener un carácter provisional. Acerca de este pun
to debe advertirse q u e , habiéndose clasificado con a r r e 
glo al art. 4.° de la ya mencionada circular de 5 de Mar
zo, según el grado de urgencia de los trabajos , los tro 
zos de cada carretera á que han de referirse los presu
puestos de reparación , y no pudiendo desde ahora fijar
se la extensión que será posible dar á esta clase de obras, 
deberán considerarse como si no hubiesen de ser repa~ 
rados todos aquellos trozos cuya reparación hayan los 
distritos clasificado como de segunda urgencia, aunque 
ya hayan remitido los presupuestos de reparación co r
respondientes á e llos, pues será muy conveniente cono
cer el gasto que es necesario hacer , bien para dicha 
reparación, bien para la habilitación de los expresados 
trozos, en el caso de que aquella no pueda por ahora 
llevarse á cabo.

En cuanto al sistema de ejecución de las obras de 
conservación debe adoptarse, análogamente á lo dispues
to en las de reparación, el de contrata para acopios y 
machaqueo, y el de administración para el de la mano d e  
obra.

Las medidas que ahora se toman so$ provisionales 
para llenar las necesidades de la campaña próxima,
aguardándose para organizar do

^ m u u  uu uuuscrvdiuiüii a q u e , p rev io  inform e de l-t

Junta consultiva, se redacte una instrucción para  este 
importante ramo del servicio, que se rem itirá oportuna
mente á los distritos. Entre tan to , é.^tos, siempre que las 
circunstancias lo perm itan, se atendrán a las instruccio
nes aprobadas por la Dirección general en 30 de Octubre 
de 1855, y á los modelos y notas que se acompañan.

En vista de las consideraciones expuestas , la Direc
ción previene á los Jefes de distrito que observen las dis
posiciones siguientes:

1.a Para el 15 de Setiembre próximo deberán rem itir
se los presupuestos de gastos para la conservación de las 
carreteras generales y transversales comprendidas en la 
demarcación de cada distrito. Estos presupuestos deberán 
referirse á los tres meses últimos del presente año y á 
todo el año inmediato.

2.a Se rem itirán por separado los presupuestos co r
respondientes á las carreteras de cada provincia, y se 
ajustarán los Ingenieros en su redacción á los modelos 
adjuntos.

3.a Comprenderán los presupuestos las carreteras o 
trozos ya reparados en la última cam paña, y los que 
aunque comprendidos en los presupuestos de reparación, 
formados en virtud de lo dispuesto en la circular de 5 de 
Marzo último, se presuma que no serán reparados en la 
campaña próxim a por no considerarse de preferente u r 
gencia su reparación, especificándose estas c ircunstan
cias con toda claridad en los respectivos presupuestos.

4.a Debiendo adoptarse el sistema de contratas para 
el acopio de m ateria les, se acompañarán los correspon
dientes pliegos de condiciones para este objeto,

i 5.* ínterin se redacta una instrucción completa para 
¡ el servicio del im portante ramo de conservación, los Je 

fes ’de distrito se atendrán , en cuanto lo permitan las 
circunstancias especiales de cada carretera , á las instruc
ciones de 30 de Octubre de 1855.

6.a L03 Jefes de distrito cuidarán de dar parte opor
tunamente del recibo de esta circular y de quedar en  
cum plir exactamente cuanto se les previene en ella.

Dios guarde á Y. S. muchos años. M adrid, 6 de Agosto 
I de 1857.— Ramón de Echevarría.*®Sr. Ingeniero Jefe del 
I distrito de....

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

FANAL ESTABLECIDO EN LA RADA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Islas Canarias.

Según comunicación oficial del Capüan del puerto de 
la m ism a, se ha establecido, desde 1.° de Julio del año 
corriente , en el extremo actual de !a escollera del muelle 
en construcción, una luz roja fija , elevada 6,m(21‘5 piés) 
sobre el nivel de la p leam ar, y su alcance de 4 á 5 mi
llas en circunstancias favorables.

Latitud... 28°..28 ..20 ..N.
Longitud. 10.. 2 ..40 ..O. del meridiano del Observa

torio de Marina de San Fernando.
Los buques que se dirijan á fondear, deben tener p re 

sente que la expresada luz demora al SO. corregido del 
fondeadero general.

Las mareas máximas se elevan 2,36 metros (8 piés 
5‘5 pulgadas), y las ordinarias 1,67 metros (6 piés).

Madrid 7 de Agosto de 1857.=* Juan de Dios Ramos 
i Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda , con fecha de hov, 
dice á esta Dirección general de Real órden lo si
guiente:

«limo. S r . : Enterada la Reina (Q . D. G. ¡ de que por 
I falta de licitadores no han dado resultado alguno las dos 
I subastas celebradas en los dias 10 y 22 de Junio ultimo 
I para contratar el servicio de conducciones de* tabacos y 
I de documentos de v igilancia, se ha servido resolver . de 
I conformidad con lo propuesto por la Junta de D irecto- 
I res , que bajo las mismas bases y condiciones del pliego 
I publicado en la Gaceta correspondiente al 8 de Mayo pró- 
| ximo pasado, se celebre una tercera subasta el dia 29 del 
j corriente mes , fijándose como tipo para admitir proposi- 
I ciones el de 6 mrs. por arroba y legua.

»De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres - 
I pondientes.»I Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
i advirtiendo que la expresada subasta se verificará en el 
I indicado d ia , empezándose el acto á ia una.
|  Madrid, 8 de Agosto de 1857.~L. N. Quintana.



DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. n e g o c i a d o  d e  c o n t a b i l i d a d .

E s ta d o  que dem uestra  ¡as consignaciones hechas en ¡os seis p r im ero s  meses de 1857 p o r  los ram os puestos á cargo de esta Dirección general, la recaudación obte
nida po r los misinos en dicho periodo  ? la de igua l época del aro  1856 y la comparación de su s  resultados..

Tabaco?, Sal Efectos timbrados. Pólvora |

!
Documentos 

do vigilancia.
Papel do ma
trículas. titules 

y diplomas.
Derechos

procésalos. Sellos de correos. to t a l

Consignado en el prim er sem estre
de 1857..............  . . .  .................

R ecaudado en id. i d . , . . . . .  .............
112.669,000 
114.1 13,849.68

47.533,200 
47.029,769..H6

20.463,600 
21.113,991.-65

4.690,000 
5.625,516..43

1.817,900 
2.602,886..20

495.000 
1.025.114

)■>
84,189

7.661,000 
8.322,224..69

195.329,700 
199.917,541 ..51

R ecaudado. j í)e m énos,7
1.444,849..68

503.430..14
650,391 ..65

'ñ
935,1 16..43

A
784,986. .20 530,114

; » 
i

84,189 661,224..69
»

4.587,8 41 .,51
»

Recaudado en  el p rim er sem es
tre  de 1 8 5 7 . ..............  ...................

Idem  id, en 1 8 5 6 . ...............................
114.113,849..68 
104.883,575.09

47.029.769..86
43.547.706..83

21.113,991. .65 
22.306,913..48

5.025,516. .43 
i.l 14,935..21

! 2.602,886..20 
1.584,965..56

{

¡ 1.025,114
1 »
1 _.......

84,189 
i »

3.322.221..69
6.353.303..76

199.917,541..5 
182.791,399.-9:

R ecaudado en 1857.. jp® ¡ ^ n o s ; 9.239,27 i . .59
1 a 
!

3.482,063..03
rt

)>
4.192.921, .83

■1.510,581..22
A

1.017,920..64 ! 1.025,114 

1 ’

84,189
j A 
|

1.968,92Oi,03

I

17.126,141. .5

i

M adrid . 7 de Agosto de 1857 .«=El D irector g e n e ra l,  L, N. Q uin tana

1

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E sta do  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
los créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art, 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1831 y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la Real instrucción de 25 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.

Cambio 
á que ofre

cían su 
venta.

D* M anuel Ledesm n. . , ...................- , .  ...........
Manuel Sanz y L le ra ................ . , . . ■ • • . . . . . . . .
José María S a lv ad o r ........................ ..

P referen te. 7,104
97,530
20.156

100,000
100,000

1,049
50.000
60.000 
;\o non

61
62 40

J. L ozano ........................  . . ,  s . . . . . .
78
£A — /

José María B u isen ......... . ........... ................. .  .
Ju an  José Tr i n i da d . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El mí  s i no. . .  , ............................................................

60, ¿4 
70,67 
60,90 
63,95 
64
64,05
64
64,03 
64 10 
49
50,40
49,75
oí

El m ism o . . ...................... .. . . . -
El m ism o.............
C eferino S e r r a n o . .............. .. ^ , nnn
El m ism o ................................

0 \f ,ul/U 
10,000 
7 0A9El m ism o ........  ........................ , ,  , . . . . . . .

Manuel Sanz y L le ra .............. . ................ ..
Rom án de la P re s illa ............................................

No preferente, 42.000
10.000 
30,616.

200,000
200,000
200,000
250.000
100.000 
100,000

80,000 
75,360 

5,089. 
11,77 4 
13,242Ü Q“7 f

A bdon M oreno............ ....................................................
Antonio M artín e z , ...................  ............................
El mismo. . • . . .......................  . . . . . . .

.12

El m ism o ,,.  . . . . . . . . . . .  ..............  ................... 51,10

El m ism o . . . . . . . . . . . . . . ............... 51,20

José V entura  R om ero ................ ........... - . . . . . . . . . 51,25

El m ism o .. ..................... .. , .  , ,. . . . . . . . . 56,50

El m ism o. ........................................................ . . 56,75
56,25
50,49El m i s m o . , . . , , .  .............. .. . . . .  . . ...................

"Manuel M u ñ o z . ............ .. ................  , ,  . . . . . . 07
A ntonio D orronsoro . . . . .  . . . . . . .

51
49,67
49,72
49.69
49.70
49.71
50.48
50.48 
50,43
50.48
50.48
50.48
50.48
50.48

El m ism o.......... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  .
El m ism o . .................
El m ismo ........... .. ................. , . . . . . .

i í 
10,000 
10,000 
23,882. 
20,000 
20,000 
20,000 
9A AAA

El m is m o . ..................................... ......................  . . . .
Ram ón Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. ..
El m ism o ..........................................................................

. 35

El m ism o ..................... ...................... .............................
El mismo. .....................  .......................... .......................
El m ism o......... - ............. .. . . . .
El m ism o .. : .  , .............. . ,  . . ........... ........... ..
El m ism o. ..................... ....................... ...........
El m ism o......... .. ................ ...........

20,000
20,000
20,000

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA PREFERENTE.

n  w x  t ~
Manuoi T -odesma. . . . .  .................: .
Manuel Sanz y L le ra ,, ,  .........  ................ t ,
Juan José T rin idad , . ; ................................
El m is m o . ................................... , , ..................
Ceferino S e rran o ......... ...........................................
Ju an  José T rin idad  (parte de 60,000 r s . ' , . . . .

. - , ? . ... . . . . . . . .  r ,

7,104
97,530

1,049
50.000
50.000 
45,975

351,658

-4 UOj i 4 
61
62,40
63,90
63,95
64
a/.

caecuvo. 60,740
4,333

60,858
670

31,975
32,000
29,424

220,000

—~

EN LA DEUDA NO PREFERENTE,

D. Manuel Sanz v  Llera. ___ _
A ntonio D o rro n so ro .........................................................
El m ism o ........................... .......................................
El m ism o, . . . . . . . . . ......... ..............................................

I 42,000 
i 11,774 
! 9,374
j 10,000 

10,000 
13.242

'■ 30 616

á 49 
49,67
49.69
49.70
49.71
49.72 
49.7 5

Efectivo, 20,580
5,848
4,657
4.970
4.971 
6,583

1 i; n i i

El m ism o..............................................................
El m ism o ..................................... .. «.........
A bdon M oreno. . .  .................  . . .  ..........................

....................................................
' ‘ ....................j

Rom án de la P re s i l la . . . ................................................................................., , .!
R am ón Ortega ,7 proposiciones de á 20,000 r s . ) . . . . .  . .  .....................
El m ism o ........................................................... ............................. ............. ............. ..
José V entura  Romer o ..................................... .............................. . . . . . . . . . . . .
M anuel M uñoz..........................................................................  .................

10,000 
i 40,000 
25,882 
75,360

5.089
2 0 0 , 0 0 0
200,000

85,038

50¡40
50.48
50.48
50.49

I D , 2 o 1
5.040

70,672
13,065
38,049

2,595
i A 7) A A AAntonio M artínez.................................................. i

El m ism o ............................................ .... . .................
El m ism o (parte  de 200,000 r s . ) , .......................... ........................ ......................

51,10
51,20

I U ^ U U O  
102,200 

13,539

868,375 440,000

M adrid, 30 de Julio de 1 8 5 7 .=  El S ec re ta rio , Ángel E. de H eredia / 
Oca ña,

« V .°  B .°=E I Direct 
•

or genera l . P resid en te

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N T O S , JU N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S,

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resados qu e  á con tinuación  se ex p resan , acree
dores ai Estado po r débitos p rocedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden  acudir, por sí ó por m edio de persona 
au torizada a] efecto en la forma que p rev iene la Real o r 
den  de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irec- 
cion general de la Deuda, de diez á tre s  en  los d ias no 
feriados , á recoger los c réd itos de dicha D e u d a 'q u e  se 
han  em itido á v irtu d  de las liquidaciones p racticadas 
po r las respec tivas oficinas de provincia ; en  el concepto 
de que p rév iam en te  han  de o b ten e r del D epartam ento  
de liqu idación  la fac tu ra  q u e  acred ite  su  perso n alid ad , 
pa ra  lo cual h a b rá n  de m an ifes ta r el n ú m ero  de  salida 
de sus re sp ec tiv a s  liq u id ac io n es ,

Número 
de salida
de las l i— Nombres de los interesado?,
quidacio- 

nes.

MADRID.

31024 D. Fernando  Acosta y  C arrion,
31025 D. Casimiro Alonso»
31026 D. Bartolom é Blanco.
81027 D, Manuel Brotons.
31028 D. Pedro Oledera y Madueño.
31029 D. Antonio Calero de César.
31030 D. Domingo C uadrillero.
31031 D. Joaquín Díaz Inclan .
31032 D. Domingo Fernandez Angulo
31033 D. José Eladio Garcés.
81034 D. Camilo Grande.
31035 D. Rafael Hereño
81036 D. Pedro Lillo
31037 D. Juan  López Rom ero.
31038 D. José Morales.
31039 D. León M artin de C ám ara.
31040 D. R am ón Oleínas,
31041 D. Andrés Perez de L anzaporta,
31042 D José Romero.
31043 D. Mariano Castasecha.
31044 D. Cayetano Diaz del Castillo,
31045 D. José Hidalgo ta b la d a .
31046 D. Evaristo Montalvo,
31047 D. Antonio Mauri.
31048 I). Dom ingo Perez VillamiL
31049 £h Francisco Riaño,

31050 D. Manuel Villa,
31031 I). Francisco Carus.
31052 D. Francisco Camiña.
31033 D. F rancisco García.
31054 D. Eugenio H uerta  y Fuentes.
31053 D. F rancisco Jav ier Zalabardo.
31036 D. M ariano Ignacio Oftiz de  Zarate.
31957 D. José Bolafio y Zavala.
31058 D. Luís López.
31059 Doña María de las Lágrim as Moreno
31060 Doña M anuela Obes.
31061 Doña Dolores Ordoñez.
31062 Doña Tom asa de la Peña.
31063 Doña Teresa Ruiz Alonso.
3.1064 Doña .María Sagrario  Vázquez
31063 Doña Concepción Va reía.
31066 Doña.M aría Arizcun y T i'lv .
31067 Doña María Teresa F e rrari,
$1068 Doña Francisca Gil de Paula,
31069 D. Anselm o López,
31070 Doña Ju an a  Matos y Ribert.
31071 Doña Josefa M árquez y  T orralba.
31072 Doña Alaría del P ilar Perez.
31073 Doña Luisa San Ahílan.
31074 Doña F 'raocisca Sarasate.
*31075 D. Pedro Alaría Rubio.

A íadrid , 4 de Agosto de 185 7 .= V .°  B .°= E l Director 
g en era l, P residen te . Ocaña,«=El S e c re ta rio , Á ngel F. de 
Heredia.

CÁDIZ.

31076 Doña María de la Asunción Dolores v Jacoba
Butler.

31077 Doña Alaría Campaisis.
31078 Doña Alaria de Jesús Fernandez;
31079 D. Ram ón G utiérrez.
31080 D. José Alaría M endicuti.
31081 Doña Antonia Pró.
3Í082 Doña Ataría de las Mercedes Sardí
31083 Doña Alaría Teresa Surtí.
31084 ' Doña Alaría Francisca Vaciú.
31085 D. Anastasio Varea y Matos,
31086 D. Juan Manuel de la Vega,
31087 Doña Josefa Fernandez  Rabajo.

 ̂ c a n a r i a s .

31088 Doña Alaría de los Dolores B eltiencourt.
31089 D. Esteban C am bretnng,

CÓRDOBA,

31090 Doña Rafaela del Castillo.
• 31091 D. José C abrera.

31092 Doña Rafaela Dieguez

31093 D. Juan  Espinosa.
31094 Doña Inés Galdido.
31095 D. Félix G uerrero.
31096 D. Antonio Guillen
31097 D. Pedro García
31098 D. Aliguel García.
31093 Doña Alaria M artínez.
31.100 Doña Josefa Perez y Gómez,
31101 D. José Romero Cepeda
31102 D. Asensio Rincón.
31103 D. Alanuel Romero.

(¿RAMADA.

31104 D. Francisco A rjo n ay  León
31105 D. Joaquín Borrego.
31106 D. Alanuel Cañas v Conde.
31107 D. Antonio Fernandez.
31108 D. Antonio G uariño,
31109 Doña Tomasa Gómez y López.
31110 D. José García Moyano.
31111 D. Manuel G uerrero  y  Castillo.
31112 D. Juan González Chica.
31113 D. Juan  H errera.
31114 D. Francisco Keisler.
31113 D, José Lira Monrov.
31116 D. A ntonio N avarro ,
31117 D, Fernando  Pe ña fiel.
31118 D. Justo Perez Heredia.
31119 D. Juan Tapia.
31120 D. Juan Tabeada y Fernandez,
31121 Doña Paula de la Vega.

JAEN
31122 Doña Alaría Antonia Avala.
31123 Doña Alada Avala.
31124 Doña Antonia Nuñez Canteras,
31125 Doña M arcela Tejerina.
31126 D. Antonio Pim entel.

MÁLAGA.

31127 D. Basilio Atvarez.
31128 Doña Eradia Arellano.
31129 D. Cristóbal Barca.
31130 D. F rancisco Javier Bermudez
31131 D. José Col unga.
31132 D. Francisco Cañete.
31133 D, Alanuel Castaños,
31134 D, Rafael Delgado,
31135 D. Lorenzo Latorre.
31136 D, José Francisco Leiva.
31137 D. José Leal.
31138 D. C ristóbal Aíorales.
31139 D. Pedro Medina.
31140 D. B ernardo Ortiz de Gozar
31141 D. Francisco Pedraza.
31142 D. José Rubio,
31143 D. Antonio Rendon,
31144 D. José Sevillano Bravo.
31145 D. Domingo Sevillano,
31146 D. Pedro del Valle,

SEVILLA.

31147 D. José A lp a n en
31148 D. Jnsó Avprillu.
31149 D. Antonio Acosta.
31130 D, Rafael A rderino.
31151 D. Santiago Albenes.
31152 D. José Alonso de Fraga.
31153 D. Aliguel B erraguero.
31154 D. Manuel B arrera.
31135 D. Felipe Blanco.
31156 D. Fernando Becerra.
31137 D, Ildefonso Bono.
31158 D. Gonzalo Alaría de Cueto.
31139 D. A ndrés C arretero.
31160 D. Francisco Caso.
31161 D. Antonio C arm ena
31162 Doña ju an a  Casado.
31163 D. Lorenzo Cara bailo.
31164 D. Juan  Domínguez y Sulas.
31165 D. A ntonio Diaz Sánchez,
31166 D. Joaquín Elchero.
31167 D. José Falces y Fernandez.
31168 D. José Fernandez.
31169 D. Aíáximo Fernandez.
31170 D. Vicente Fernandez.
31171 I). José G uerrero .
31172 D. Antonio González.
31173 D. Alanuel G arrido.
31174 D. Ber nardo G raunados.
31175 D. Francisco de Paula González.
31176 D. Antonio García.
31177 D. Miguel Garrido,
31178 D. Pascual Garrido.
31179 D. C ristóbal Izquierdo.
31180 D. Jorge Jurado  y Zaria,
31181 D. Andrés León y Gamero.
31182 D, Ju an  Aladroñal.
31183 D. Cáilos de Aloya.
31184 D. José Ojeda.
31183 D. Alanuel del Pino.
31186 D. Bartolom é del Pino.
31187 D. José P ed re ra  y Flores.
31188 D. Francisco de Paula Pareja.
31189 D. Juan Romero Zurita .
31190 Doña Josefa Rom ero y  Landa.
31191 D. Alariano de los Rios.
31192 D. Juan  Ramos y Zava.
31193 D. Fernando  Rom ero Cisneros.
31194 Doña Ana Alaría Rodríguez Ballesteros.
31195 D. Domingo Rodríguez.
31196 D. Antonio Rodríguez.
31197 D. Ram ón Sánchez.
31198 D, Alanuel Saenz del Prado.
31199 D. Diego Sanabria .
31200 D. Herm enegildo Sánchez.
31201 D, Francisco Varela.
31202 Doña Teresa Vargas Machuca.
31203 D. Antonio Valentín.
31204 D. Rafael Vargas Machuca.

Aíadrid, 5 de Agosto de 1857 .=^V.° B .°=E l D irector ge 
n e r a i . Presidente  , O caña.—El S ecre tario , Ángel F. de 
Heredia,

SEXTA SECCION,
AN U N C IO S  O F IC IA L E S

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA

NEGOCIADO 1 .°

L ista de las ohras presentadas en el M inisterio de Fomento 
en el mes de Junio de i  S o l  para los efectos del convenio 
acerca de la propiedad literaria celebrado con Francia 
en i 5 de Xoviembre de 1So5 y Fe al orden de 2 9  de 
Febrero ele ÍS56.

Réfutation des m em oires du M aréchal AJarm ont, Duc 
de Bagase , por AIr. L auren t de l’Ardéche.—P rim era  e d i
ción de u n  to no de 444 páginas en 8.°, im preso  en Paris, 
año de 1857, por AI, Ilcn ri P lon, ed ito r, y p resentado por 
D. Carlos B ailly-B ailliére, en represen tación  de este ú l
timo,

Ln Vierge Alai ie d ’ap rés l’E van g d e-M  uvelles é tudes 
philosophiques su r le ch is tian ism e , p o r Air. Auguste Ni
colás,—Segunda edición de un  tomo (segunda p a rte !  de 
544 páginas en 8.°, im preso en P a ris , año 1857, po r 
B ourd ier et com pagine, y presentado por D. C ipriano 
Aforo, en represen tación  del ed ito r francés Air, Auguste 
Vaton.

Cours th éo rique  et p ra íique de lélégraphie é lectrique, 
po r Mr, E. E. B lavier.— Prim era  edición de u n  tomo de 
467 páginas en 12°, adornado  con lám inas in tercaladas 
en el texto y seis p lanos, im preso en  P aris  en 1857 por 
R em quet et compognie, y presen tado  p o r D, Gárlos Bailly-

Bailliure en  rep resen tac ión  del editor francés Air. Lacroix- 
Comon.

L’Aveugle, d ram e en c inq  actes , de A1A1. A nicet Bour- 
geois el A. D ennery .— Prim era edición de 95 p ág ira s  en
8.°, im presa en P arís, ano de 1857, por M orris et c o m - 
p a g n ie , y p resentada por D. Isidoro G il, en  re p re se n ta 
ción del editor francés Alichel L évy, fréres.

G erm aine-D euxiém e série des m ariages de P aris  , po r 
Air. Edmond A bout,— Prim era  edición de un  tomo de 318 
páginas en 16.°, im preso en P a ris , año de 1857 , p o r  Ch. 
L ah u re , y presentado por D, Carlos B ailly-B ailliére , en 
rep resen tac ió n  del ed ito r frauces Air, L. Iíachette  et com 
pagine,

Le Chevalier S a r t i , po r Air. P. Scudo.— Prim era  edición 
de u n  tomo de 551 páginas en  16.°, im preso en  Paris, 
año de 1857, por Ch. L ah u re , y p resentado por D, Carlos 
B ailly-B ailliére, en  rep resen tac ión  del editor francés Mr. 
L. Hachette et com pagine.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA ¥  MINAS.

El d ía 11 del actual, á las doce de su m añ an a ,ten d rá  
efecto en la p ropia  Dirección u n a  negociación de letras á 
cargo de ios A dm in istradores de la re n ta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que esta ran  de m anifiesto en  la T en ed u ría  de 
libros de la m ism a oficina general.

Los sujetos que q u ieran  in te resarse  en la expresada 
negociación pueden  tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota q u e , p a ra  el indicado objeto^ se h a lla rá  
tam bién á disposición de los m ism os en ia propia T en e
duría.

M adrid , 8 de Agosto de 1857 — Zea,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En v irtu d  de lo dispuesto  po r Real ó rden de 24 de 

Aíarzo ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el 
dia 11 de Setiem bre p ró x im o , Úá las doce de su m añ a
n a ,  pa ra  la adjudicación en  pública subasta  de u n  solar 
señalado con el núm . 3 de la p rim era  m anzana  de las 
que han  de form ar la nueva población de V igo, tasado 
en  80,000 rs.

La subasta se ce leb rará  en  los térm inos preven idos 
por la instrucción de 18 de Aíarzo de 1852 , en  esta corte  
ante la Dirección general de O bras públicas, situada  en el 
local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en P o n te 
v edra an te  el G obernador de aquella  provincia , h a llán 
dose en am bos puntos de m anifiesto , pa ra  conocim iento 
del p ú b lico , la d istribuc ión  y tasación de solares de la 
nueva población de Vigo y los pliegos de condiciones fa 
cu lta tivas y económicas.

Las proposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto m odelo , y la c a n 
tidad que  ha de consignarse p rev iam ente, como garan tía  
para tom ar p a rte  en  esta su b a s ta , será de 4,000 rs. en 
m etálico ó en efectos de la Deuda pública , al tipo que 
les está asignado por las respec tivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuviesen  al de su cotización en la 
B olsa, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acredite  haber realizado el depósito del modo que  
p rev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará  , únicam ente  e n tre  sus au to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en los térm inos p rescrito s por 
la citada in stru cc ió n ; debiendo ser la p rim era  m ejora que 
se haga po r lo menos de 400 r s . , quedando las dem as á 
voluntad  de los lid iad o res , siem pre que no bajen  de 100 
reales.

Aíadrid, 1.° de Agosto de 1857. — El D irector general 
de O bras p ú b lica s , Ram ón de E chevarría .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ..................... , en te rado  del anuncio

publicado con fecha de 1.° de Agosto ú ltim o y de las co n 
diciones y requ isitos que  se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de un solar de la nueva población  de 
Arigo , se com prom ete á ad q u irir  dicho solar con e s tr ic 
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición que se h a g a ; adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y llanam en te  el tipo fijado.)

(Fecha y firm a del proponente .]

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Debiendo co n stru irse  dos a lcan ta rillas  en el p rim e r 

trozo de la ca rre te ra  prov incial desde el p u en te  de A r-  
ganda á C olm enar de Oreja , con arreg lo  á los p lanos, 
p resupuestos y pliego de condiciones faculta tivas a p ro 
bados por la Dirección general de Obras p ú b licas  en 20
«lo J u n i u  , > a l  i l r  iri-.  n , u i i O m L c u s »  q U G ,  COO l O S d O -
cum entos ya  citados, se h a lla rá n  de m anifiesto  en  la Se
c re taría  de este G obierno de p rov incia, he d ispuesto 
a n u n c ia r , por m edio de los periódicos oficíales, que el 
dia 28 de Agosto próxim o, á las doce de su  m añana  , se 
ce leb rará  subasta  pública para  la  construcción  de las 
dos m encionadas a lcan tarillas , con sujeción á los rep e ti
dos p lan o s , p resupuestos y  pliegos de condiciones, Á fin 
de que los que qu ieran  in te resarse  en  la licitación conoz
can algunas de las condiciones económ icas, se in se rtan  
á con tinuación  las que fig u ran  en dicho p liego, con los 
núm eros s ig u ie n te s :

2.a Servirá de tipo para la subasta  la can tidad  de 8,832 
reales 94 c é n ts . , á que ascienden los p resupuestos de 
las dos a lcan tarillas, aprobados por la D irección general 
en 20 de Junio ú ltim o, y no se ad m itirán  proposiciones 
po r m ayor precio.

9.a La subasta  tendrá  efecto, por pliegos cerrados a n 
te el G obernador de la p rov incia  , P resid en te , u n  D ipu
tado y u n  Consejero provinciales, designados por el m is
m o ; el Ingeniero  Jefe del d istrito  y el E scribano del Go 
b ierno, en el salón de sesiones de la D iputación y Conse
jo. Entonces se d a rán  explicaciones cum plidas á los que 
las reclam en.

10. Las proposiciones v e rsa rá n :
P rim ero . Sobre rebaja de la cantidad p resu p u esta  

como coste de las obras.
Segundo. Sobre  dism inución del plazo para  darlas 

term inadas. Serán  preferidas las proposiciones en  que se 
rebaje el p recio : no habiéndolas de esta c la se , se p refe
r i rá n  aquellas en que se rebaje el plazo p a ra  conclu ir las 
obras.

11. Para tom ar parte  en  la subasta  se acom pañará , á 
los pliegos que contengan las proposiciones, un  docum en
to que acred ite  haber depositado en la Caja general de 
Depósitos u n  10 por 100 del total á que asciende el p r e 
cio qu e  ha  de se rv ir de tipo p ara  la su b asta  en  ga
ra n tía  de las mismas proposiciones. Se devolverán  estos 
docum entos á los p ro p o n en tes  cuyas p roposic iones no 
h ay an  sido adm itidas en el m om ento en que  term ine la 
subasta.

12. El depósito constitu ido  por aquel á cuyo favor 
se h u b iere  adjudicado el rem ate  p rov isionalm ente  , q u e
da rá  ín tegro  hasta  que se h ay an  hecho obras ó acopiado 
m ateriales que im porten  igual c an tid ad : entonces se d e 
volverá.

A íadrid, 27 de Julio de 1857 .= C árlos Alarfori. 5 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL
CANAL DE ISABEL II.

El dia 4 de Setiem bre de 1857, á las dos de su tarde, 
se su b asta rá  en pliegos cerrados, en el local en  que eí 
Consejo celebra  sus sesiones, calle de A lcalá, Casa d en o 
m inada de la A d u a n a , an te  una  com isión del Consejo y 
con asistencia del Ingeniero  d irec to r y del encargado  de 
la d istribución  in te r io r , la construcción  de las a lcan ta ri
llas de la cuenca de las calles de la Flor baja y Legani- 
tos, bajo el pliego de condiciones inserto  á con tinuación , 
el cual ha sido aprobado por S. AL en Real ó rden  de 11 
de Julio ú ltim o, observándose pa ra  el rem ate  las p re 
venciones siguientes:

1.a Solo podrán  tom ar p a r te e n  la licitación la s .p e r 
sonas que acred iten  en el acto hab er depositado en la 
Casa general de Depósitos la cantidad de 40,000 rs. vn. 
en m etálico, en acciones de  las em itidas po r el M iniste
rio  de F om ento , ó su equ ivalen te  en efectos de  la Deuda 
pública, al tipo que les señalan  las disposiciones v identes, 
ó al de su  cotización en la Bolsa para los que no le te n 
gan señalado.

21 Se dará  princip io  á la hora  señalada po r la p re 
sentación de los docum entos que dan derecho á licitar; y 
reconocida la ap titud  de los que se hallaren  en  tal caso, 
p odrán  los m ism os m anifestar las dudas que se les o frez
can , ó p ed ir las explicaciones que estim en necesarias; en 
la inteligencia , de que  una vez abierta  la subasta no se 
in te rru m p irá  bajo n ingún  concepto , ni se ad m itirán  
nuevos pliegos con proposiciones.

3.1 Después de la lectura de este anuncio  y p re v e n 
ciones, así como de las condiciones á que se ha de su je 
ta r el co n tra tis ta , se ab rirán  por el Sr. P resid en te  los 
pliegos cerrados que contengan las proposic iones, todas 
las que se leerán  igualm en te , declarando en el acto la 
que resu lte  se r m ás ventajosa , y extendiendo acta formal 
de todo, autorizada por el Secretario .

4.a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales se 
a b rirá  licitación e n tre  sus au to res por espacio de 10 m i
nutos por lo m én o s, pasados los cuales se term in ará  
cuando lo disponga el P re s id e n te , apercib iéndolo  ántes 
p o r tres veces.

5.a Para p rev en ir  la duda que podría o frecerse sobre 
la preferencia re la tiva  de los lic itad o res, en el caso de 
ha lla rse  dos ó más proposiciones iguales, án tes de a b r ir 
se los pliegos cerrados que se p re se n te n , se pondrán  en

tna caja tantas bolas num eradas cuantos sean  los propo-
lentes, y la que saque cada uno de éstos por sí m is -  
ao d e term inará  su lugar respectivo p a ra  el caso de la 
icitacion ab ierta ; entendiéndose que el que tuviere el 
m inero m ás bajo será el p re fe r id o , ín te rin  no  se m ejo- 
e su propuesta.

6 /  Las proposiciones deb erán  estar redactadas p rec i- 
ám ente en la form a y en  los m ism os térm inos que m ar- 
:a el modelo ad jun to , desechándose en el acto las que 
carezcan de este re q u is ito , así como tam bién  las que  e x 
cedan del im porte  total del presupuesto .

7.a No te n d rá , sin  em b argo , validez ni efecto el re 
líate hasta tan to  que haya  recaído la ap ro bación  de S. Ai., 
sn cuyo caso se p rocederá al o to rgam ien to  de la c o rre s -  
Dondiente escritura.

8.a Los licitadores que hubiesen  tom ado p a rte  en  la 
subasta re tira rá n  la ga ran tía  presentada luego que se 
laya  term inado el acto , quedando re ten id a  hasta el o to r
gamiento de 1a escritu ra  la del au tor de la proposición 
declarada m ás ventajosa.

Modelo que se cita,
D. . .  . *----------    , vecino d e . . ; . en terado

del anunciar publicado coa  fecftft d e . . « . . .  d e ...................... ,
de 18£7, f  de las requisitos y condiciones que se exigen 
para la  adjudicación en  pública s ifb a J a  de la construc
ción de  fes a lcan tarillas dfe la c ae n ta  de las calles de la 
Flor baja y Legauitos, sé com prom eto á tom ar á su c a r 
go dicha co as iru ec to a , su jetándose en  un  todo á los ex
presados requisitos y condiciones por la can tidad  de (en 
letra) rs, vn.

(Fecha y firm a.)
Pliego de condiciones p a ra  la construcción de las alcanta

rillas de la cuenca de la calle de la Flor baja y  Leganitos.

Artículo 1.® La subasta com prende:
1.° La construcción de las a lcan tarillas en  todas las 

calles que m arca el p lano núm . 14.
2.a La de los sum ideros.
31 La de los pozos de registro .
4.° La de las bocas de acom etim ientos particulares.
A rt. 2.° Las p en d ien tes, profundidades y  m útuos aco

m etim ientos de las a lcan tarillas se rán  las que m arcan  
los p lanos n úm eros 14 y 15.

Art. 3.° Las secciones transversa les de las a lc an ta ri
llas se rán  las que p resen tan  los m odelos núm eros 1, 2 
y  3 del plano núm . 14, d istribu idas en la form a que in 
dica el plano general de la cuenca y el de los perfiles.

Art. 4.° Los sum ideros y pozos de reg istros se cons
tru irá n  en los sitios que designa el p lano general de la 
cuenca y con arreglo  á los dibujos que el Ingeniero  en« 
cargado de la d istribución  en tregará  al con tra tis ta .

Art. 5.a Las bocas de en trada  para los acom etim ien
tos particu lares se co n stru irán  en los sitios que designe 
el Ingeniero y  con arreglo  al dibujo del plano núm . 1 i.

Art. 6.° El vaciado de la m ina se h a rá  exactam ente 
con arreg lo  á las dim ensiones y form as ex terio res de la 
obra; en  la inteligencia de que la fábrica d eberá  in te sta r 
con el te rre n o , dándole el con tra tis ta  m ayores gruesos 
á su costa, si para ello fuere  necesario , po r esta r mal he
cha la excavación.

Art. 7.° No se p e rm itirá  depositar en la calle la t ie r 
ra procedente de ias excavaciones: el con tra tis ta  deberá  
conducirla  fuera de la población á m edida qu e  se vaya 
ex trayendo . Tam poco se p e rm itirán  grandes acopios de 
m ateria les que o b stru y an  la circulación : el Ingeniero 
p rescrib irá  el modo de h acer estos acopios pa ra  conciliar 
en  lo posible el tránsito  sobre  la via pública  y  el se rv i
cio de la obra.

A rt. 8.° El m orte ro  será  de cal h id ráu lica , y su  fab ri
cación se hará  con arreglo  á las instrucciones del Inge
n iero  encargado de la obra.

Art. 9.° El ladrillo  será del llam ado tosco; pero  ha  de 
esta r perfectam ente cocido y  e la b o rad o , desechándose 
todo el que no reú n a  estas condiciones.

Art. 10. La p iedra para  el horm igón se m achacará  de 
m an era  que su m ayor a ris ta  sea de 0,m04 cuando más.

Art. 1 1. La sillería será  de grano fino é ig u a l, lab rá n 
dose sus lech o s, p a ram en to s y  ju n ta s  con arreg lo  á  ias 
p lan tillas que d a rá  el Ingeniero.

Art. 12. En la ejecución de la fábrica de horm igón, 
ladrillo  y  sillería se o b servarán  todos los buenos p rin c i
pios de co n stru cc ió n , sujetándose en  esta p a rte  el c o n tra 
tista á cuántas prescripciones le hiciere el Ingeniero .

Art. 13. Serán de cuen ta  de la D irección los gastos de 
en tivaciones y apeos que la m ala calidad ó estado dei te r
reno hiciese n e c e sa r io s , así como tam bién  los m ay o re f 
espesores de fábrica que po r igual causa fuese necesario  
adoptar.

Art. 14. Si po r cu alq u ier c ircunstancia  im prevista
fuese necesario in tro d u c ir alguna variación  en la o b ra  so 
su je tará  á ella el co n tra tis ta , sin  ten er po r eso derecho á 
rpHnmarión de n inguna especio pero se le ahonará el im 
porte  de la variación  en m ás o ménos á los respectivos 
precios del rem ate. S in  e m b a rg o , si dicha variación lle 
gase á ascender al 20 por 100 del im porte  de la  obra  á 
los precios de la subasta, podrá  el contratista  resc in d ir su 
com prom iso, pero sin derecho á reclam ar indem nización 
alguna.

A rt. lo . Las a lcan ta rillas  se abo n arán  p o r m etro s  li
neales concluidos á los precios que  pa ra  cada un o  de lo« 
tres m odelos m arca el p re su p u e s to , pero después de  h a 
b er hecho en dichos precios la m ism a rebaja provisional 
que el con tra tista  haga so b re  el im porte  total de  ia su 
basta.

Art. 16. Los sum ideros y pozos de reg istro  se paga
rá n  po r m etros cúbicos de obra  y  á los precios que para  
esta u n idad  m arca  la ad jun ta  n o ta , haciendo en  dichos 
precios la m ism a reb a ja  proporcional de que  hab la  e l a r 
tículo a n te r io r , y de la m ism a m anera  se verificará  el 
aum ento  ó descuento de todos los aum entos ó d ism in u 
ciones de obras que p o r c ircunstanc ias im prev istas fuese 
necesario  hacer.

Art. 17. Se abonará al contratista  por cada boca de  
acom etim ientos particu la res  la can tidad  qu e  m arca  el 
p re su p u e s to , pero haciendo tam bién en su im porte  la 
misma rebaja p roporcional de que se ha  hablado.

Art. 18. Los pagos se harán  m en suahnen te  en  v irtu d  
de certificaciones expedidas por el Ingeniero  y con el p á - 
guese del D irector. El im porte  de cada una de estas ce r
tificaciones será el de los m etros lineales de a lcan tarilla  
que se hay an  term inado  com pletam ente  e n  el m es y el 
de los p o z o s , reg istros y  sum ideros que asim ism o estén  
en u n  todo concluidos.

Art. 19. El contratista  p rin c ip ia rá  las obras á  los 15 
d ias cuando m ás, á con tar de aquel e n  q u e  se le n o tifi
q ue la aprobación del rem ate.

A rt. 20. Las obras deb erán  quedar com pletam ente  te r 
m inadas en el plazo de siete meses.

Art. 21. Si á juicio del Ingeniero  las o b ras no m arch a 
sen  con la actividad necesaria  para  conclu irlas d en tro  del 
plazo fijado en el artícu lo  a n te r io r ,  p revendrá  p o r escrito  
al con tra tista  las d isposiciones que juzgue convenientes; 
y caso de no se r obedecido, se dará  cuen ta  po r la D irec
ción al Consejo, qu ien  podrá  entonces re sc in d ir la co n 
tra ta , perd iendo  la fianza el con tra tis ta .

Art. 22. T erm inadas las obras, se d ispondrá  po r la D i
rección un reconocim iento  y m edición general de todas 
ellas á presencia del con tra tista , y  hallándolas conform e 
á condiciones, se hará la recepción provisional y  una  
liquidación general de todas ellas con arreg lo  á  esta  m e
dición.

Art. 23. El con tra tista  será responsab le  de la buena  
conservación de las obras d u ra n te  un  año , que em pezará  
á contarse desde la fecha de la recepción provisional. Es
pirado este plazo, se hará un  detenido reconocim iento de 
todas ellas; si no hubiese  desperfecto alguno, se h a rá  la 
recepción d efin itiva , devolviendo al co n tra tis ta  la fianza 
de que habla  el a rtícu lo  sigu ien te , y quedando  éste lib re  
de toda responsalidad .

A rt. 24. El contra tis ta  acred ita rá  h a b e r  depositado en  
la Caja general de Depósitos, án tes del o torgam iento de 
la e scritu ra  y  en calidad de f ian za , la can tidad  de 150,000 
reales vellón en m e tá lico , en toda clase de acciones de 
las em itidas por el Alinisterio de F om ento , ó bien en t í
tulos del 3 po r 100 al precio de su  cotización en  la 
Bolsa.

Al t. 25. La A dm inistración del C anal se re sarc irá  de 
los daños y perjuicios que le ocasionasen la in o b se rv an 
cia por p a rte  del co n tra tis ta  de cualqu iera  de  los a r tíc u 
los de las p resen tes condiciones con la fianza de  q u e  
habla el artícu lo  an te rio r.

Art. 26. El co n tra tis ta  se o b lig a , bajo pérdida de la 
fianza, á firm ar la escritu ra  de o torgam iento  á Su favor 
den tro  del plazo de 15 dias , á co n ta r de aquel eu  que  re 
caiga sobre  el rem ate la aprobación de S. M.

Art. 27. El con tra tista  no podrá recu sa r al Ingeniero  
n i á sus su b a lte rn o s, ni exig ir se hagan las m ediciones y 
recepciones por otros facultativos que los em pleados del 
C an al, acud iendo , sin em bargo, al D irector de l m ismo 
para que en su vista resuelva  lo conveniente.

Art. 28. Tampoco podrá separarse  de las o b ra s sin 
prévio conocim iento del Ingen iero  , dejando  en  este caso 
u n a  persona que le rep resen te  en  debida form a.

Art. 29. El Ingeniero  podrá  despedir á los empleados 
y opera i ios del con tra tista  por in su b o rd in ac ió n , in cap a 
cidad ó inm oralidad.

Art. 30. El co n tra tis ta  renu n ciará  al derecho  com ún 
en todo lo que sea co n tra rio  al texto de  estas condiciones. 
En las du d as ó in te rp retacio n es qu e  puedan suscitarse  se 
acudirá al G obierno para su aclarac ión , pudiendo  apelar 
de su  resolución por la via contenciosa.

Art. 31. El rem atan te  pagará los derechos qué  ocasio~  
ne el rem ate  y los de e s c r i tu ra , testim onio y dem ás dil\~ 
gencias.



Presupuesto general de la cuenca.
Rs. Cents.

4,$08 metros lineales de alcantarilla á
335.50 rs .......................  505.934,00

1,073 metros lineales do alcantarilla á
393,89 rs ....................  422.643,97

364 metros lineales de alcantarilla á
428,58 rs. u n o ..........  156.003,12

250 goterones para las bocas de aco
metimientos particulares á 91
reales uno..................................... . . 22.750,00

24 sumideros de boca de acera á
2.938.50 rs. u n o   .......... . . . .  70.524,00

46 pozosde registro á 3.335,50 rs. uno 53.368,00

1.231.223,09

Asciende este presupuesto á la cantidad de un millón 
doscientos treinta y un mil doscientos veinte y tres rea
les nueve céntimos, el cual con los planos y pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en la Secretaría del Con
sejo para cuantas personas gusten examinarlos, todos los 
dias no feriados que median hasta el de la subasta, des
de las once de la mañana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid, 8 de Agosto de 1857.~*'p. A. D. P ., Alejandro 
01ivan.«»El S ecretario , Francisco Martin y Serrano.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 

4.’ de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la*su
basta de Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 31, a las 
doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que debe invertirse en la compra de los 
referidos efectos es la de 1.500,000 r s . , dozava parte de la 
sum a asignada en el presupuesto para esta obligación.

De la referida suma se invertirán:
750.000 en  la adq u isición  de D euda am ortizab le de

prim era clase.
375.000 en  la de segunda clase in te r io r , y
375.000 en  la de segun d a clase ex terior; en  el con 

cepto de que en pago de las adjudicaciones 
que se hagan solo se adm itirán títulos al 
portador de los emitidos por consecuencia

___________  de la referida lev .
1.500,000

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 47 de Octubre de 1851:

Art. 75. La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda interior, 
fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse, y lo 
consignará, con lo demas que convenga, en pliego cerrado 
y sellado, que guardará el Presidente, bajo su responsa
bilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventas de efectos pú 
blicos se harán  por los licitadores en pliego cerrado, que 
entregarán en la Secretaría de la Junta, recogiendo un 
resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalados para el remate, ce
lebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá  y leerá 
ante todo el pliego en que aquella hubiere consignado el 
p recio , y  en seguida se abrirán  y  leerán por el Secre
tario los pliegos de proposiciones.

Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y  se adm itirán en el acto las inferiores por 
#1 órden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor,

$6gun el precio de cada u n a , comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida, quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la expre
sada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los propo
nentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible n in
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fueren no cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta re
solverá lo que considere más beneficioso para los intere
ses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total cantidad en el prim er 
caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acum ulan
do una ú otra á la subasta siguiente.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real de
creto de 4 7 de Octubre de 1851 , modificado por la Real 
órden de 4 4 de Setiembre de 4852, los que deseen inte
resarse en dicha subasta deben constituir préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda, del im 
porte nominal de las proposiciones que presenten, el 
cual perderá el interesado que después de hecha la ad 
judicación á su favor no verifique la entrega de los v a
lores ofrecidos el dia i  de Setiembre próximo; y en el 
caso de resultar admisible alguna proposición cuyo de
pósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del valor no
minal de aquella, se reducirá en la proporción que cor
responda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 del actual has
ta el acto de la subasta en la Secretaría de la Jun ta , ex
hibiendo el documento que acredite haber constituido 
en Tesorería el depósito del 1 por 4 00 en metálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios si
guientes:

4.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerradas 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en Londres y París, ó Consulado de S. Al. 
en A msterdam, cuyas dependencias cuidarán de rem itir
las á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España, estableci
das en aquellas capitales, ó Cónsul de S. AI. en A m ster- 
dam , certificarán la identidad de la firma dei interesado.

3.8 Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalida
des que respecto al depósito establece el art. 79 del Real 
decreto de 47 de Octubre de 4 854 y Reai órden de 4 4 de 
Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas ex tranjeras, la Junta 
cuidará de oficiar el mismo dia al Presidente ó encar
gado de la comisión respectiva, ó Cónsul de S. AI. en 
A m sterdam , á fin de que lo ponga inm ediatamente en 
conocimiento del proponente, el cual hará la entiega de

lo s títu los de la Deuda am ortizab le , y  recibirá en  cam bio  
el im porte de ellos al precio á q u e sé  h ub iese adjudicado  
en  una letra á reales ve llón  pagadera á dos dias v ista  y  
cargo de la D irección g en era l de la D euda.

fen semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 V 30 del Real decreto ya citado, 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del interesa
do, el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasarán 
á la Junta, el Presidente ó encargado de las comisiones de 
Hacienda, ó Cónsul de S. AL en Am sterdam , nota expre
siva del im porte, clase y numeración de los créditos para 
que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin per
juicio de rem itir después con toda brevedad los docu
mentos de crédito adquiridos para  proceder á su quema 
en la forma establecida.

Para facilitar e l acto de la a d ju d ica c ió n , las proposi
ciones de precios solo se  liarán por un idad es y por cen ta
vos de unidad, sin  hacer m érito de los quebrados de cen 
tavo.

Con arreglo á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio último, se advierte al púb lico :

4.a Que en todas la s  proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración é importe de los . 
títulos que los proponentes se comptometen á entregar 
en la forma que aparece del modelo que á continuación 
se inserta :

2.9 Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo al expresado m o
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda,

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción,

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros tí lulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acompa
ñar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en 
1 a subasta.

Para que los pliegos no se confundan , se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro
posición ó proposiciones que contengan y el importe no
minal de éstas , debiendo hacerle por separado las de 
Deuda amortizable de primera clase de las de segunda, 
así interior como exterior.

Madrid, 4 de Agosto de 1857.=El Secretario, A ngelF. 
de Heredia. V.° B.° =  El Director general, Presidente, 
Oca ña.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 4 de 
Setiembre próximo en la Dirección general de la Deuda
del Estado la cantidad de......................... rs. vn. nominales
de Deuda.............  . . en los títulos que á continuación se
expresan al cambio d e  y  c -clavos por 100,
con sujeción á las condicionen que comprende el anuncio 
publicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda,

Títulos. Series. !  Numeración. í  Importe,
 : j .  . -

I i¡ i

Consiguiente á lo dispuesto en la Real órden de 7 de 
Setiembre de 1852, tendrá efecto el 27 del actual, á las 
doce del dia , en la sala do jun tas el quinto sorteo para  
la amortización de 350 acciones de carreteras que deben 
cancelarse en el presente año de las que existen en c i r 
culación , correspondientes ai empréstito de 55 millones 
de leales vellón , levantado á virtud de la autorización

concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 4845. 
Este sorteo se verificará, según costumbre, por medio de 
bolas, cada una de las cuales representará una decena 
correlativa. El pago del capital y el de los intereses que 
tengan devengados las acciones que por la suerte cor
responda amortizar se efectuará por la Tesorería de la 
Deuda.

Lo que se hace saber al público pora su conocimiento.
Madrid, 4 de Agosto de 4 857.*®»E1 Secretario, Angel F, 

de H eredia=V .° B.®=»El Director general, Presidente, 
Qcaña

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Deseando adquirir la Hacienda un edificio con la ca
pacidad necesaria para establecer los almacenes de efec
tos estancados de esta Administración principal, se inv i
ta á los dueños de casas para que el dia 12 del actual, y 
hora de las doce de su mañana , acudan á esta oficina, 
sita en la calle de Capellanes, núm. 5 ,  piso p rin c ip a l, á 
hacer proposiciones; en el concepto de que el arriendo 
ha de durar tres años cuando ménos , y que antes de ex
tender el contrato ha de preceder órden de aprobación 
de la Dirección general de Rentas estancadas.

Madrid, 1.® de Agosto de 1857.««Demetrio Astudillo. I
4 i

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El St\ Administrador de Bienes nacionales de la p ro 
vincia de Pontevedra ha dispuesto tenga lugar el dia 1.° 
de Setiembre próximo, de doce á dos, la triple subasta 
de las rentas procedentes del clero por frutos de 1857, 
enclavados en los partidos que se expresan en el resumen 
inserto á continuación de eMe anuncio.

El remate tendrá efecto en las Administraciones su 
balternas del ramo de los expresados partidos, en el des
pacho del Sr. Gobernador de la indicada provincia y 
en esta Administración principal , sita en la calle de 
Capellanes, núm. 5, cuarto segundo, bajo las cond clo
nes comprendidas en el pliego que también se inserta.

Las proposiciones se harán y adm itirán en pliego cer
rado hasta una hora ántes de celebrarse el acto ; en ten
diéndose que no se leerá ninguna que no cubra el tipo 
señalado á las rentas de cada partido.

Madrid, 7 de Agosto de 4 8 5 7 .» Francisco Javier San 
Martin.

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Pliego de condiciones para  el arriendo por frutos del co r
riente año de las rentas que pertenecieron á las p ro ce 
dencias que á continuación se expresan  :
1.a La subasta se celebrará, de doce á dos del dia 4.* 

de Setiembre próx im o, en la Administración principal 
de Bienes nacionales de la provincia de Madrid y en el 
despacho del Sr. Gobernador de la de Pontevedra, que
dando pendiente el remate de la aprobación de la Direc
ción general del ramo.

2.a No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado 
á las rentas de cada partido; y si dos ó más resultasen 
iguales, se abrirá licitación entre los que las suscriban, 
prefiriéndose por último al que, cerrada la licitación, 
ofreciese pagar al contado.

3 4 Las posturas se harán por pliegos cerrados, con
forme. al modelo que se insertará á continuación, y se
rán admitidas en esta Administración hasta una hora 
ántes de dar principio á la subasta : pero advirtiéndose 
que se tendrá por no presentada la que lo fuere sin acom
pañar á la misma un recibo dado por la Caja de Depósi

tos de U cantidad á que ascienda eí o por 1 00 de la res* 
pectiva á cada uno de los partidos que se subasten sepa
radam ente.

4.a Excediendo de 20.000 rs. el importe de las rentas 
de cada uno de los partidos que se expresarán, los arren
datarios lo satisfarán ea metálico y en dos plazos, el p ri
mero dentro de los ocho días siguientes al de la notifica
ción de la aprobación del arriendo , y el segundo en 1 
de Mayo del año próximo venidero, en cuyo dia entre - 
garán también en esta Administración t e  expedientes 
en que se hallen convenientemente justificadas las bajac 
que, por v irtud  de duplicaciones ó falencias legítima?, 
puedan abonarse con aprobación de la Dirección general 
del ramo.

5.a En los presupuestos de las rentas que se arrien 
dan se han rebajado ya las redimidas con arreglo á la 
ley de 4.° de Mayo de 4 855; y respecto de las que lo fue 
ren  en lo sucesivo, los arrendatarios se aleñarán  á lo d is
puesto por la lev de 30 de Abril del año últim o, ó do 
lo que nuevamente se dispusiere por la Superioridad.

6-* El pago de las contribuciones y cargas impuest, - 
sobre las rentas arrendadas será de cuenta de esta Ad 
m inistración, á la que, por conducto de la de Hacienda 
publica de la provincia, presentarán los Alcaldes los r e 
cibos correspondientes en la forma acordada para la del 
año último.

7.V No se adm itirá postura á deudores de los fondos 
públicos, ni á extranjeros domiciliados en España, si no 
renunciasen los privilegios de su pabellón; observándose 
lo mismo respecto á los fiadores.

8.* Serán declarados en quiebra los arrendatarios que 
en los ocho dias siguientes á la notificación de ser ap ro 
bados los remates no satisfaciesen la mitad de su im 
porte y no prestasen al propio tiempo la fian&* conve
niente á satisfacción de esta Administración.

Declarada la quiebra del remate, perderá el arrenda* 
tario la cantidad depositada para optar á la licitación, 
promediándose después á nueva subasta. Dicha cantidad 
será devuelta á los que no resultaren rem atantes term i
nada que sea la subasta y á los que lo fueren después de 
satisfecho el primer plazo* del reina le y de haber presta-* 
do la fianza indicada.

9.a La Administración protegerá á los arrendatarios 
para el cobro de sus rentas, facilitándoles las noticias 
convenientes y expidiendo t e  apremios que bajo su res
ponsabilidad y en la forma establecida solicita-vn, n^ 
originándoles otros desembolsos que los de pag de de
rechos á los Escribanos y pregoneros, y papel que se in 
vierta en las escrituras y expedientes.

10. Siendo el contrató á suerte y v en tu ra , no se o tor
gará perdón ni rebaja al arrendatario por danos ocasio
nados por langosta, pedrisco, inundaciones ni otras 
causas que las expresadas en la condición 4.a

11. La ejecución del contrato dará principio tan lue
go como los arrendatarios fuesen autorizados competen- 
temenie para la cobranza, y term inará el 30 de Junio 
del año de 1858 , excepto lo de aquellas partidas cuyo co
bro se les suspendiere por la Hacienda. El arrendatario 
que durante los dos primeros meses siguientes á la auto
rización para la cobranza no la verificase ó exigiese de 
los arrendatarios, no podrá después efectuarla á otros pre
cios que los del mercado más próximo durante dichos 
meses.

4 2. Quedan sujetos los arrendatarios á devolver a esta 
Administración las cobratorias que reciban de la misma, 
así como á todas las condiciones establecidas por las leyes 
y costumbres del pais que no se opongan á lo estipu
lado.

Pontevedra, 28 de Julio de 4 857,«*José de Lartundo.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e  , sujetándose á las condicio
nes publicadas en la Gaceta n ú m  para el arriendo
de las rentas del partido de. . . . . . ,  ofrece la cantidad 
d e . . . . .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES. Arriendos por frutos de 1857. PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

R esumen demostrativo de las rentas que se arriendan con sujeción á las condiciones del pliego que precede,
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Pontevedra, 28 de Julio de 185T=-=Lartundo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SORIA.
Los que quieran interesarse en la obra de asfaltado 

que por ensayo está acordado ejecutar para las aceras de 
la plazuela de Herradores y calle del A rra b a l, en cuyas 
lineas se comprende una superficie de 550 varas cuadra
das, y cuyo material ha de tener el espesor de 6 líneas, 
siendo la alineación y afirmado prévio de cuenta del 
A yuntam iento, pueden presentarse á la subasta pública, 
que en las Salas Consistoriales se celebrará á la hora de 
las once del 4.° de Setiembre próximo, presentando pro
posiciones cerradas que m arquen el precio de cada vara, 
á condición de empezar la obra á los 15 dias de su adju
dicación, en cuya época se satisfará la tercera parte del 
importe de la su b as ta ; la otra tercera cuando los traba
jos sean equivalentes á ella , y el resto á la terminación 
y reconocimiento pericial pasados dos meses de su total 
ejecución, considerándose este saldo como garantía del 
contrato.

S o ria , 3 de Agosto de 1857.=*E1 Alcalde , Hilarión Ju 
lián Perlado.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Dr. D. José Izquierdo y R ey, Caballero de la Real órden  
Waericana de Isabel la Católica, decano del ilustre Colegio de 
Abogados de esta ciudad, su Juez de paz más antiguo, y como 
t*l Regente de la jurisdicción por estar usando de Real licencia 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente hago saber que á voluntad de su dueño . y 
en pública licitación, que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el dia 25 del corriente, de diez á doce de su ma
ñana , se vende una casa en el casco de esta capital y su calle de 
la Universidad, núm. 4, la cual comprende en su perímetro, que 
es un exágono irregular. 164 metros y 17 decímetros. Consta de 
planta baja, piso principal y segundo, y está tasada en 20.600 
reales.

Los que gusten interesarse en su adquisición podrán hacerlo, 
ya en el dia fijado, ya con anterioridad, por la Escribanía del 
que autoriza ; debiendo tener presente no se admite postura por 
menor cantidad que la de su evaluación, y que el total precio en 
que fincare ha de ser satisfecho en metálico en el acto de acep
tar el remate.

Toíedo, 5 de Agosto de 4 8b7.=José Izquierdo y Rey.—Por 
mandado de S. S ., Gabriel de Torres y Vicuña. 2921

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta corte, 
Ofrendada por el escribano licenciado D. Fermin Gutiérrez y Gó- 
°tera, por ausencia de su compañero D. Santiago Urdíales, se 
cita y emplaza á Doria Manuela Toledo por término de seis dias, 
* contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de esta 

á.fin de que conteste la demanda de menor cuantía sobre 
Pago de 4,492 r?. procedentes de una obligación de mayor suma

que ha tocado por repartimiento á dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Santiago Urdíales, que la tiene en la calle de Calderón de 
la Barca, núm. 3, cuarto bajo, interpuesta por D. Atannsio Eche
varría.

Madrid, 39 de Julio de 4857, — Por S. Urdíales, licenciado 
Fermin Gutiérrez y Gómara. 2922

D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia del distrito de 
la Merced de esta ciudad &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con acción á reclamar los bienes y derechos que 
correspondieran á Miguel Picazo y Ana Gano, su mujer, y los 
hijos de éstos, Juan Antonio, María, Francisco y Manuela Picazo 
y Cano, todos difuntos, para que en el término de 30 dias pri
meros siguientes, que por primero y último se le señala, compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducir el 
derecho que les asista; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 4.° de Agosto de 1857. =  Fe
lipe Gaviria,—Por mandado de S. S.., Miguel Molina y Teran.

2924

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de Madrazo, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. José Marin, 
se cita, llama y emplaza por medio del presente al poseedor ó 
poseedores de un conocimiento de 2,232 pesos y 6 rs. embarca
dos en la fragata Nuestra Señora de los Dolores, su maestre Don 
Joaquín Muñoz, que salió de Yeracruz el año de 4 804 , y  venían 
de cuenta y riesgo de Juan Ignacio Ugarte, cuya fragata fué apre
sada por los ingleses, y dicho crédito corresponde hoy á los es
tablecimientos de Beneficencia, hospital y  misericordia de Bilbao, 
y á la Sra. Doña Pascuala de Torre, para que comparezcan den
tro del término de 30 dias en dicho Juzgado y  Escribanía á de
ducir la acción de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término se declarará legal
mente el extravío del prenotado conocimiento, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Madrid, 7 de Agosto de 4857 .= José- Marin. 292o

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Bar
quillo de esta capital D. Toribio Álvarez . refrendada por el E s
cribano del número de ella D. Claudio Sanz y Barea, se ha de
clarado en concurso necesario á D. Francisco Alejandro Teruel; 
y habiendo llenado los requisitos que previene el art. 538 de la 
ley del Enjuiciamiento civi l . solo falta el llamar, como por el 
presente se llama á sus acreedores, á fin de que se presenten 
dentro de 29 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, con los títulos justificativos de sus 
créditos.

Maclrd, 7 de Agosto de !857. =V* B •=Álvarez.=G láudio  
Sanz y Earea. 2927

No habiendo podido tener lugar la juatt general do acreedo

res de D. Manuel Flores, que estaba señalada para el dia 5 del 
corriente, se convoca á nueva junta, que ha de verificarse el dia 
27 de este mes, á las doce de su mañana, en el Juzgado del dis
trito de la Audiencia, situado en él piso bajo de la territorial de 
esta corte. Los acreedores se presentarán por sí ó por medio de 
apoderado legalmente autorizado, y solo podrán concurrir los 
que ya tienen presentados los documentos justificativos de sus 
créditos o que los presenten en el acto de la junta, según determina 
el párrafo segundo del art. 544 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos en otro caso, según dis
pone el 5.10 de la misma ley , parándoles el perjuicio que haya 
lugar ; todo en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia de dicho distrito, por la Escribanía de D. Miguel García 
Noblejas.

Madrid, 8 de Agosto de 1S57.—-Noblejas. 2928

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

P A L M A , 3 de Agosto.—Coa la animación y concur
so de costumbre verificóse ayer noche la fiesta popular 
que anualm ente se dedica á nuestra exclarecida paisana 
la Beata Catalina Tomas. El carro triunfal en que se con
ducía á la que representaba á la linda payesita de Vall- 
demosa , salió de la plazuela del Monasterio de Santa 
Magdalena á las ocho y media , como se había anuncia
do, al compás de alegres sonatas que ejecutaba la música 
de aficionados desde él palco al efecto preparado. Siguien
do su ruta ordinaria, lecorrió, obstruida por la multitud, 
la larga calle de San Jaime y demas acostum bradas , r e 
gresando á las prim eras horas de la madrugada. La ca
balgata que le precedía no era tan numerosa cual fuera 
de desear y cual la hemos visto en años anteriores. [Ma
llorqu ín . )

CONCENTAINA, 4 de Agosto—La principal conver
sación en esta villa o s la d o  las próximas fiestas que se 
celebran en los dias 12,  4 3 y 14 de los corrientes á su 
patrono San Hipólito, m ártir, tituladas de moros y cris
tianos, en las que hay anualmente muchísima concur
rencia , y se espera será mayor la de este a n o , ya por 
haber trasladado la feria que tenía lugar en los d<as 1 .°, 
2 y 3 de los corrientes á los en que se celebra la 
f e s t i v i d a d  de San H i p ó l i t o ,  ya también porque, anim aaos 
los Labradores con la buena cosecha del trigo y subido 
precio á que han vendido la mayor parte del v ino , han 
formado una elegante y lujosa comparsa, titulada caba
llería cristiana, cuyas novedades y la de estrenar la com
parsa de templarios unos bonitos arcabuces de bronce 
completamente iguales, han corrido por ios cercanos pue

blos, haciendo en trar en curiosidad á cuantos son sabe
dores. Las restantes 4 2 comparsas se disputan la p rim a
cía en sus lujosos trajes. La mayor parte de las com par
sas tienen ya contratada su música.

Los precios del trigo y demas artículos del pais no 
han tenido alteración en esta quincena. (D iario  M er
can til

C A R C A G EN TE / de A gosto.— Las op eracion es de  
trilla tocan á su  té r m in o , sien d o  favorecid os lo s la b ra 
dores en  este año con  un  tiem po h erm oso para aq u ellas, 
y reco g ien d o , en  p rem io de su s faenas y su d o r e s , grano  
en  abundancia  y de buena calidad.

Tam bién  la siem bra del m aiz ha sido b u e n a , tanto  
en  los barb ech os com o en  los rastrojos , ofrecien d o  la 
huerta de este térm ino el aspecto m ás lisonjero y agra
dable que se  ha visto de a lgu n os años á esta parte , e s 
pecia lm en te  en  el pasado que el in secto  llam ado barrina  
cási los d estru y ó  por com p leto : la cosech a , p u e s , de  
este grano prom ete ser b u en a  y ab u n d a n te .

Por lo dem ás los precios de los artícu lo s de co n su m o  
no han  tenido a lteración  desde mi ú ltim a  com u nicación . 
' Idem,

V I C H , 4 de Agosto.-*Estamos con una tranquilidad 
suma: los payeses empiezan á trillar sus haces,^que en 
cuentran buenas, y el grano mejor que en los años an te
riores. Si bien tenemos las mañanas y noches fresquita®, 
al medio dia se siente bastante calor; ahora que son las 
doce el termómetro marca 22 grados 5 líneas; algún dia 
lia llegado á 25 á las dos de la tarde.

De todas partes acuden provinciales, á quienes ten 
go entendido se despedirá m añana para sus casas.

Á pesar del fuerte calor son muchos los forasteros 
que viajan y muchísimos los que están alojados en las 
orillas del Ter para tomar los baños en sus aguas, c u 
yas virtudes empiezan á ser conocidas. (Diario.}

BARCELONA, 5 de Agosto .—Á parte de la feria y de 
las funciones religiosas de costum bre, la fiesta de Santo 
Domingo dio ayer motivo á que se dispusieran lucidos 
bailes de artesanos que durante todo el d ia , y  también 
por la noche, atrajeron la atención de un gran núm ero 
de personas. Tuvimos el gusto de poder concurrir al que 
tuvo lugar en el espacioso cuanto elegante salón de los 
Campos Elíseos, local sum amente á propósito para seme
jante clase de diversiones, pues que ningún entoldado, 
por lujoso que sea, podrá nunca estar dotado de tan ven
tajosas circunstancias, ni tener una situación tan amena 
y deliciosa, y que se preste á innovaciones del tnejor 
gusto , sobre* todo de noche cuando t e  jardines pue*- 
den aparecer copiosamente iluminados, presentando, como 
ayer, por ejemplo, un  muy bonito efecto.

La sociedad antigua de Santo Domingo era la que 
ayer obsequiaba á sus favorecedores con tan magnífica 
fiesta. El salón estaba ricamente decorado , afeándolo tan 
solo los colgajos de estera con que en mal hora y en 
mengua del arte una de las anteriores empresas sus
tituyó á los pintados transparentes que formaban las 
paredes de la galería. La sociedad , para ocultar $e*- 
mejante adefesio, dispuso la profusa colocación de ricas 
y vistosas galerías y de guirnaldas y jarros de floreá. Él

piso estaba afombrado, y una excelente orquesta anim a
ba las danzas, en las que vimos figurar gran num ero de 
lindas y agraciadas jóvenes, vistiendo elegantísimos trajes. 
El baile en su conjunto era brillantísim o,

JE R E Z , 5 de Agosto. — Insertam os á continuación 
una noticia de la extracción de vinos en el mes de Julio 
de 1857.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Nombres de ios extractores. Arrobas,

Sres. González y Dubosc y compañía. . . . . .  9,470
D. Pedro Domecq..................................... 8*,150
D. Simón de la S ie rra . ........... 7 830
Sres. Peoaartin y compañía. . 6^124
D. Federico Guillermo Coseno.................   4*649
D. Pedro Beigbeder y com pañ ía .  ..........       4*344
D. Manuel Misa.  3J46 1 / 1
D. Patricio G arvey........................      j 3 ^ 5 3  */$
D. J. G ordon ...........................................................~ 2,405
D. Pedro López Villegas.......................2,265
D. F. Víctor y compañía......................................    2,250
Sra. Viuda é hijos de D. F. P au l..........................  4,854
D. Pedro A. Rivero ó h ijos...................................  4,680
Sres. Lacave y Echecopar     . . . . ____  4,620
D. Damian de Goñi. \ ,48$
D. José Antonio de A greda . .................. 4,440
Sres. Bermudez y com pañía...................   4,260
D. J. J. Masón y com pañía ....................... , . .  4 f260
D. Manuel Ponce de León.....................................   4,240
Sres. Isasi y compañía ........... 1,073
Sres. Lacoste y Capdepon........................ . 864
D. José de Pau l...................................... . 435
D. Juan Cárlos H aurie ...........................................   435
Sres. V illacreces, Cosíello y compañía. . . . . . .  67 4/2
Sres. Rivas, herm anos ............................  67 1/2

Total. . . . . . . ___  69;367

Que hacen botas de 30 a r ro b a s ., .  2,311.0*?

Los puertos y el núm ero de arrobas que á cada uno 
se han extraído son t e  siguientes:

Lóndres.............................................  34,7-16 «f*
Leith............................ « . . . .  k. .  s . 7,470
Liverpool...........................      6^580
D ublin...................................   , , t 5,019.
A ltona.......................    . 3,900
Bristol..................................  2,655
Veracruz. ................... ..............  4,854
Glasgow  .........  * . . . . . .  4 >130
H u ll. ..................................... i , 440
Y an n o u th .      ............... ..........  • 870
N ewcastle..........................      • •. 570
Gloucester.. . ,   ..............................  510
M arsella.  .........................       406
W alterford  ............      3325
N ew -Y ork  ........    330
ípsw lch............................................. 270



H elsingforrL  . . , . .’.-.-.V.'. . . . . . .  262 4/2 x
L y o n . . . . ............................................  180
O stende..................    125
K otterdan . .    . 120
B o sto n .. , .........................    9q
S o rtthatnp ton   86 1/2
H avre de  G race . , ............................ gg
i¿ s,b? a      7 1/4
Bélgica...................... . . . . . . . . . . . .  5
H am b u rg o .. . . .  .......................................... 3

Total de a rro b a s . .........  69,367

PUERTO DE SANTA MARÍA.

D. lu á n  G uillerm o B u rd o n .....................................  8,205
Sres. M. F. T o sa r .................... _ • • • • • • ...................  8868
Sres. Duff, G ordon y com pañ ía   5,502 3/4
S ra . V iuda de X. H arm ony y com p añ ía   4,755 3/4
Sres. Díaz Merello y com pañía ..............................  4,200
Sres, Sobrinos de P. H a rm o n y ..............................  3/750
Sra. V iuda de P o rtilla ..............................................  3,510
O. Manuel M oreno de M o ra     2,842 1/4
Sres. Mousley y co m p añ ía   ......................   2*237
O. Bartolom é V erg ara ................................................ 2^220
D. Manuel Gástelo é I r ia iT e .. .......................... 2,040
Sres. Larios, h e rm an o s .............................................. j ’l 68
D. Francisco Morgan y co m p añ ía .......................  960
O. Guillerm o O ldham ................................................  915
Sres. Thorby y co m p añ ía ........................................ 690
Sra. Viuda de V ictoria é h ijos................................ 570
D. Carlos S. C am pbell y co m p añ ía .....................  537
D. G abriel Q uin tín  M ontañez.............................. . 450
D. José María P icó ...................................................... 225
D. A ntonio D u a rte     187 1/2
Ü. Jorge T u h illie r ........................................................ 60
Sres. G orm an y  com pañía   ..........................  gg
D. Angel María C astris io n es...................................  60

T o t a l . . . 50, 701 1/4

Que hacen  botas de 30 a r r o b a s ,    1,690..1 1/4

Los puertos y el n um ero  de 'a rrobas que á cada uno 
se han ex tra ído  son los sigu ien tes :

L óndres. . . . . . . -----   421,334 3/4
N ew -Y ork ., . . . . . . . . . . . ----- . . .  9,337  \ j<%
H am b u rg o ,................................   7,435
G loncester..................... . . . . . . . . . .  3,120
L iverpool  .........  5 1 ^
L eith    .................................. . . . . .  4,515
Nueva Oi l e a n s . . . . . . . . . . . . .  4,334 4/4
B rU o!.....................   i ’245
W alte rfo rd . ,  . . . . . . . . . . . . .  4,024
G l a s g o w . . , . . , . . . . . , . . . , , . , .  784 3/4
R o u en . . .   .................... . . . . . . . . .  408 1/4
Wv b u r g . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27o
A m béres. 225
H elterg fo res  . . . . . .  135
N ew castle    60
O sten d e .. 60
G ib ra lta r . . . . .  ................  55
C ork .  . . . . .  30
H avre de G ra c e , ..............................   29 3/4
M arsella, - 45
L i s b o a . 431/ 2 
B urdeos.................................................................. 6

Total de a rro b a s . . .  . . .  50,701 1/4

RESUMEN.
Arrobas, Botas,

De J e re z . . . . . .  , 69,367 2,312.,7
Del P u e r to ., . . . .  50,701 1/4 4.690..1 1/4

T o ta le s . . , . ,  120,068 1/4 4,002.-8 1/4
(Guadalete.)

J A E N , 6 de Agosto.— Hé aquí el re su m en  del censo 
de población , form ado ú ltim am ente  en  el partido  judicial 
de Huelm a.
N úm ero de m unicipalidades del m ism o ,. ........  9
De ellas no se h an  dividido en se c c io n es ... , , .  7
Y se han  div id ido....................        g
Núm ero de secciones de estas ú l t i ma s . . . . . . . . .  4
N úm ero de cédulas recog idas. 4 555
Total de hab itan tes  que c o n tie n e n ,  .............. 46 812

Clasificación de los habitantes por naturaleza y sexos.

NACIONALES.
E S T A B L E C I D O S ,

V aro n es -------- . . . . . . . . . . . . .  . . .  8,235
H em bras.,    8,026

T o ta l   4 6,261

TR A N SEU NTES.
V arones  .............   . 396
H em bras....................................    454

Total . . . . . .  f , 547

EXTRANJEROS.
ESTABLECIDOS.

V arones.  ....................... ¿
H em b ras,..........................*

T o ta l ..............  „

TRANSEUNTES.
V arones..............................   4
H em b ras., ,  ....................... ..!

T o ta l  .....................  4

TOTALES.
l e o n e s ...................................................  8,635
H em bras.........................   8 177

Total g e n e ra l................... 16,812

Clasificación de los habitantes por su estado c iv i l

VARONES.
S o l t e r o s . . . .   4 sqa
C a s a d a s . . . . . . . . .......................... i ”  3, 354
V iudos. , ...............................................  435

T o ta l...................................... 8,628

HEMBRAS.
Solteras  ....................    4443
C asad as .  .........     3,361
V i u d a s . . , , . . . ...........    705

T o ta l.......................    8,184

t o t a l  d e  Am b o s  s e x o s .

S olteros..................................................   «05 7
C asad o s . ................................................. 6 ;7 *¿
Viudos.......................   1 J4 0

 ̂ T otal, . . . . .  s . . , 46,812

Clasificación de los habitantes por edades,

Varones, Hembras. Totales

De m énos de un  año - . .  . .. 228 196 424
í *  í  * J -  ..............  • • 1,637 i ,53i 3,148
E®   •••■ <*461 1,309 2,770

  659 738 1,391
De 21 á 2 5     586 702 1,288
De 26 á 3 0      812 723 1 535
De 31 á 4 0 . .    1, 333 1 ,180 2, 513
De 41 á 5 0 . .   ........   847 751 1 598
De 51 á 6 0      591 591 i 182
De 61 á 7 0     374 353 727
De 71 á 80.    93 95 188
De 81 á 85. . . . . . . . .   16 24 40
De 86 á 9 0 .............  . . . . . .  % 3 5
De 91 á 9 5   . . . . . .  1 1 %
De 96 á 1 0 0 .  » 1 \
De m ás de 1 0 0     » > *

[ Clasificación de los habitantes por pro fes tones , oficios 
ocupaciones ge. *

E clesiásticos. .................. • . 23

>.............. ! c 2 ¡ X , : : : : : .......................  “

»•■««....... ÍÍS S fc :; : : : : : ; ; ; ; ; ; ' ”
P ro p ie ta r io s . ................ .................... .... g§§
L a b r a d o r e s . , g ^
C om ercian tes. ....................   44
F abrican tes...................4 g
In d u str ia les .......................................       469
Profesores de todas clases, 44
Jo rna leros   3 j 22
Pobres de solem nidad......................................  *478
No c o n tr ib u y en te s    # 42 926

(Anunciador.)

H U E S C A . 6  d e  Agosto —  Tenem os en tend ido  que e l  
viaje del Sr. Corsini, Ingeniero de la provincia , tiene por 
objeto inspeccionar las obras de la carre tera  de Pantico- 
sa v activarlas cuanto  le sea posible.

Mucho nos alegram os siga la senda de su digno p re 
decesor.

Según carta  recib ida de Baleares, que tenem os á la 
v is ta . resu lta  que en el m ercado que se celebró en aque
lla villa el 1.° de los corrien tes el trigo pasaba de 21 á 
22 rs. fanega, y  el m ás sup erio r á 2 4 'r s . ;  ei ordio á 12 
rea les , p rom etiéndose que los precios L ian  en baja en 
vista de la buena cosecha que se ha tenido.

Á consecuencia de una espantosa tro n ad a , cuenta que 
en  el pueblo de C alasanz ha hecho estragos la p ied ra  
que  ha caído , cuyo g ran d o r era de un  tam año conside
rab le . [Avisador.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a r tic u la r  d e  la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .— Paris, 8 ele Agosto de 4857. — C onstantinopla, 6 
de Agosto.— Los R epresen tan tes de F ran c ia , P r u s ia , R u
sia y  C erdeña han roto las re laciones diplom áticas con la 
Sublim e Puerta.

Está anunciada la próxim a salida de estos Agentes de 
Constantinopla. Ha sido causa de este rom pim iento  el h a 
berse negado la Puerta  á an u la r las elecciones de Mol
davia.

De los acusados en el últim o com plot contra el Em 
perador de los franceses , T ibaldi ha sido condenado á la 
d ep o rtación : Barttoloti y Grilli á 15 anos de detención.

La Gaceta oficial de Stockolmo del 29 de Julio 
último inserta el parte siguiente, relativo á la 
salud del Rey.

«Los trabajos constantes y la vida sedentaria  
del R e y  ocasionaron á S. M., al principio de la p r i
mavera, nosable falta de fuerzas, acompañada de 
bastante dificultad para andar, de algún desarre
glo en las funciones de los órganos digestivos y de 
síntomas escorbúticos.

Durante los ocho dias que S. M. tomó los baños 
de mar en Sürb, se notó alivio en el estado de su 
salud, puesto que disminuyó la dificultad que te
nia para andar, y que recobró algunas fuerzas. Los 
síntomas escorbúticos han desaparecido cási com
pletamente, y la digestión se hace con regularidad.

Sarü, 38 de Julio de 1857, - =  Firmado. —  M. 
Huss.--=P, O., Siljevalch

El N o rte  publica una noticia cuya veracidad no 
garantizamos.. E l corresponsal en Berlín de dicho 
periódico afirma que están á punto de reanudarse 
las relaciones diplomáticas entre Ausiria y Cerdeña 
y Francia y Ñapóles. Los últimos acontecimientos 
de Italia han preparado y facilitado tan apetecida 
concordia, según esta correspondencia, que llega 
hasta á dar á  conocer las bases en que descansa la 
de las dos últimas Potencias. El Príncipe Carini, 
antiguo Representante de Ñapóles en Lóndres, irá á 
París en nombre de su Soberano, é inmediatamente  
después el Emperador Napoleón enviará un Minis
tro plenipotenciario á Ñapóles. La reconciliación se 
efectuará sin n ingún género de explicaciones sobre  
lo pasado.

El Correo telegráfico de Bombay, del i d e  Julio, 
anuncia lo siguiente: Ha sido tomada Delhi y pa
sados á cuchillo más de 7,000 revolucionarios. Cum
pliendo (as órdenes del General Barnard, el espacio 
del día 8 al 12 se empleó en bom bardearla  ciudad; 
y aportillados por algunos punios sus muros, se dió 
el asalto, acerca del cual 110 se han recibido porme
nores. Según noticias particulares, los rebeldes opu
sieron resistencia desesperada: las calles estaban  
cubiertas de muertos y heridos. Los escasos restos 
de sus fuerzas se refugiaron en el Palacio, que les 
sirvió de asilo por breve tiempo , puesto que. ases
tado el canon contra el edificio, se abrieron brechas 
fácilmente por las cuales penetraron los ingleses 
cargando á la bayoneta á los vencidos. La carnice
ría fuá horrorosa por ambas partes; las pérdidas 
que tan importante victoria ha ocasionado á Ingla
terra son muy considerables.

La mayor parte de la prensa inglesa no da e n 
tero crédito á las precedentes n o t ic ia s , que en efec
to necesitan c o n firm ac ió n .

La Gaceta de Lóndres inserta las comunicaciones  
del Contraalmirante Sir Miguel Sevmour relativas á 
las operaciones de China, en las cuales leemos las 
siguientes palabras:

«El combate de Jatshan da nuevo aspecto á la 
guerra de China; nuestros enemigos lucharon con 
gran pericia y valor. Con sentimiento os envío la 
lista de las pérdidas que experimentamos, áun cuan
do son escasas, teniendo en cuenta lo empeñado de la 
refriega. Murieron 3 Oficiales y 10 marineros, re
sultando heridos 4 de los primeros y  40 de ios ú l
timos.»

A U STR IA . Viena, 3 0 de Julio .—Desde los ú ltim os 
acontecim ientos revolucionarios de Ita lia , v a rios p e rió d i
cos han  m encionado un  convenio que se decia concluido 
por los Estados italianos, excepto C erdeña, con objeto de 
in te rv en ir so lidariam ente en con tra  de cu alqu ier ten ta ti
va rev o lu c io n aria , y aun  se ha p re ten d id o  que A ustria 
se habia adherido recien tem ente  á dicho convenio. Pode
mos asegurar que nada de esto es cierto . A ustria , el m ás 
poderoso de los Estados italianos, está suficientem ente 
autorizado p o r los tratados para  in te rv en ir  en el caso de 
graves disturbios en  los Ducados de P arm a y Módena, en  
Toscana y en el Estado Pontificio; po r consiguiente, un 
convenio como el que acabam os de in d ica r sería  su p é r- 
fiuo. (Borsenhalle.)

Id e m , id.— Se  han  recib ido  despachos del Barón de 
H ubner, asegurando  que Francia no o b tien e  resolución 
a lguna te rm in an te  en  favor de la unión de los P rincipa
dos. Mr. de T houvenel, E m bajador de Francia  en  C ons
tan tinop la , ha  recibido la ó rden  de am enazar á la Puerta  
con el rom pim iento de las re laciones d iplom áticas si no 
an u la  las eleccciones de Moldavia, El G abinete  de Viena 
ha dado órden al Barón de Prokesch p ara  que apoye la 
resistencia de la P u erta  , como lo hace ya Lord RedclifTe. 
A consecuencia de estos sucesos, el Conde Buol y los re 
p resen tan tes de In g la terra  y T u rq u ía  h an  celebrado aquí 
varias conferencias. El G abinete  de Viena parece h a lla r
se decidido á sostener eficazm ente á la Puerta é im pedir 
la unión. (Correspondencia de Nuremberg.)

Id em , 2 9 ,— Se ha recibido en estos dias un despacho 
telegráfico de C o n stan tinop la , p o r el cual se sabe, que 
15 dias án tes se tenia conocim iento en dicha ciudad de 
la resolución de F ra n c ia , pro testando  contra  las eleccio
nes de Moldavia. Se confirm a adem as que Francia  ha pe
dido la anu lación  de una  m anera  te rm in an te . Hasta ahora 
solam ente Cerdeña se adh iere  al G abinete  francés. Rm ia 
no se ha  decidido todav ía , y su  Encargado de Negocios 
M. Basily se m an tiene  en una ac titu d  m uy  reservada . 
En cuan to  á P ru sia  se cree que no acepte la opin ión de 
F ra n c ia , y se dice adem as que la P u e rta  no consiente en 
la anulación de las e lecciones, lo cual se deduce ya de la 
nota que el G ran V isir ha expedido recien tem ente  á las 
g randes Potencias, y en  la cual p rocura  dem ostrar, invo
cando la soberan ía  y la in tegridad  de la P uerta  g a ra n ti
zada por ei tratado de P arís , q u e se ría , no solo inconve
nien te  sino  imposible acceder á dicha petición. Lloyd de 
Pesth.)

D IN A M A R C A .—Stockolmo> 28 de Julio .- Los Estados 
del reino  d iscu tieron  el sábado an terio r, en tre  algunos 
p royectos de l e y , dos m odificaciones im p o rtan tes  de la 
C onstitución: en una se p ropone que haya de oírse al 
Consejo de Estado cuando  se tra te  de con traer alianza con 
Potencias e x tra n je ra s , y  en la o tra  que el Rey no p u e
da declararse  P rín c ip e  re in a n te  de u n  n u e v o E sta d o  sin

i

el asentim iento  de los demar.. La prim era  fué desechada 
p»r 37 votos con tra  32 que emitió la Nobleza , u n á n í-  
m enie por el c lero , y ap robada por las o tras dos clases. 
La segunda fué desechada únicam ente po r el clero. ¡Cor
responsal de Hamburgo.)

P R U S IA .— Berlín, 2  de Agosto. — Desde la supresión del 
peaje del S u tid , el comercio de ios p u ertos del Báltico, y 
especialm ente d e S te t t in ,  aum entó  considerab lem ente, 
sin tiéndose la necesidad de nuevos cam inos de h ierro  que 
pongan en com unicación dichos puertos con el in terior. 
E n tre  los proyectos presen tados sob re  este p a rticu la r  al 
Gobierno hay  uno que probablem ente se realizará, el de 
un  fe rro -c a rr i l  de Dam m  á K u s tr in , que estab lecerá  co
m unicación d irecta  en tre  S te ttin y  F rancfort, y u n  ram al 
de esta línea, desde Pyritz  en Sturgard , le pondrá en  co
m unicación con el p royectado de Pom eriana. ( Tiempo.)

Idem id .— Es c ie r to , á pesar de cuan to  se ha  dicho en 
con trario , que en tre  ei P rínc ipe  GortschakofT y M. de M an- 
teuffel se ha convenido que la cuestión de las elecciones 
de Moldavia se som eta al T ribunal de las g randes Po
tencias cuando la conferencia de P aris  se reú n a  para a r 
reglar defin itivam ente  la organización de los Principados. 
La aserción co n traria  á esta, y según la cual P rusia i n 
siste en la anulación de las elecciones, carece de fu n d a 
m ento. ( Correspondencia particular de Havas.)

B E R L IN , o de Agosto .— Desígnase al Barón Rechthofeu 
pa ra  el puesto de Em bajador de Prusia en C onstantinopla.

El cuerpo principal del ejército de Scham yl ha tenido 
un  nuevo encuen tro  con los rusos , su friendo  la pérd ida 
de 400 hom bres en tre  m uertos y h e r id o s ; los rusos tu 
vieron  solo 8 m uertos y 47 heridos. [León Español.)

P A R IS , 8 .—Los E m peradores se em barcaron  en  el 
Havre el 7 por la noche. Se dice que reg resa rán  el 11.

El Príncipe Jerónim o presid irá  el Consejo de M inis
tros dur an t e  la ausencia del Em perador.

Dícese que é d e  concederá una  am nistía  lim itada el dia 
de su santo.

La Patrie publica noticias m uy tris tes acerca de la In 
dia , fechadas el 4 9 del pasado. Se han insurreccionado 
Aboo y Nagyore,

Se ha em pezado el proceso co n tra  tres italianos por 
acusación del P rocurador g e n e ra l, después se in te rro g a 
rá á los acusados, y últim am ente á los testigos p resen ta
dos, ocho de cargo y cinco de descargo.

SECCION GENERAL.

EXCURSION AL EBRO,

CON MOTIVO DE INAUGURARSE LA NAVEGACION DE DICHO RIO, 

CANALIZADO DESDE SAN CÁULOS DE LA RÁPITA Á MEQUINENZA.

Carta 2 .3

La hu erta  de V alencia, mi querido  A u re h a n o , ofrece, 
como ya te he d icho , u n  aspecto e n can tad o r; pero m uy 
d is tin to  del que p resen tan  la vega de G ranada , tu h e r 
mosa pa tria  , y las feraces cam piñas de Jerez , Sevilla y 
Córdoba. A unque rescatado aquel antiguo reino del poder 
m ahom etano m ucho ántes que la ciudad de la A lh a m - 
b ra , el sistem a de riegos establecido p o r los árabes su b 
siste en la h u e rta  de Valencia m ás respetado y seguido 
que en  las orillas del Genil. Este respeto á la sabia d is 
tribución que hicieron aquellos bárbaros del m ás podero
so agente quizá de los productos del suelo, es causa p r i 
m ordial. sin  duda, de la herm osura y  riqueza de las co
m arcas valencianas.

ín te r in  casi todos nuestros grandes y pequeños ríos 
llevan intacto al m ar desde el lu g ar m ismo en que nacen 
el tribu to  de las aguas que r e c ib e n , ya de las ráp idas 
ve rtien tes de las m o n tañ as, ya del pausado declive de 
las llan u ras ; ín te rin  tie rras estériles p o r falta de riego 
ven sedientas en la m ayor parte  de España co rre r por 
su seno raudales suficientes á regenerarlas , o p ortunam en
te distribuidos, á trocar en vergeles los desie rto s, á co n 
vertirse  en  ríos de o ro , los valencianos aprovechan  con 
gran  esm ero los caudales d eT u ria  y J ú o a r ; y á la atinada 
y constante d is tribuc ión  de las aguas del p rim ero  debe 
la huerta  de Valencia su herm osa vegetación , y los in 
dustriosos lab rad o res de aquellos cam pos la p rove
chosa abundancia  de los frutos que recogen. ¡ Qué 
inm enso partido  no se podría sacar, po r ejem plo, de las 
poderosas tie rras  que se d ila tan  á una y o tra  m argen del 
G uadalquivir desde Córdoba á Sevilla, si se h u rtase  al 
padre Bétis una parte  de su derrochada riqueza para fe
cu n d ar y em bellecer aquellos abrasados valles! Á las 
pu ertas m ism as de esa corte , ;qué no sería la extensa 
cam piña de Alcalá, si las aguas del H en ares, repartidas 
como las del Turia, renovasen jun to  á Madrid los prodigios 
agrícolas de Valencia! Perdona esta digresión , hija de la 
pena que me causa ver m alogrados por incu ria  los teso 
ros con que la Providencia nos ha e n r iq u e c id o , y p e r 
m ítem e qu e , au n q u e  de pasada, te dé a lguna idea del di 
latado paisaje que tan lo llama aquí la atención del v ia
jero.

F igúrate  una llanura  de m ás de tres leguas, que corre  
de Norte á S u r desde Puzol á Gatarroja , bañada al Este 
po r las aguas del M editerráneo y lim itada al Oeste por los 
m ontes de C h e ste , Y illainarchante y Chiva ; figúrate que 
en el centro  de este herm oso vergel, p rincipalm ente  ali
m entado  por ocho g randes acequias an terio res á la con
quista, que d istribuyen  las aguas del Turia del modo más 
á propósito para satisfacer las necesidades del cultivo, se 
halla asen tada Valencia, y que la rodean al pié de sesenta 
pueblos, alquerías y barracas, form ando como una sola po
blación, como un  inm enso ja rd ín  salpicado de casas, de cú 
pulas y de to rre s ; figúrate, aquí pequeños p rad o s 'd e  un  
verde pu ro  y  de una frescura indecible, lim itados po r do
bles filas de m oreras, y al m árgen, como si dijéram os, una 
b a rraca  m ás ó m enos grande re tra tando  en sus m uros de 
adobes la b lan cu ra  del arm iño y ostentando el signo de la 
redención en sus puntiagudas cub iertas de tie rra  y paja; 
allá g rupos de veinte ó trein ta  palm eras tocando con 
sus a rq ueadas p a lm as, suavem ente m ecidas como ligero  
penacho de b landas p lu m a s , las n e rv u d as ram as de m e
lancólicos c ip reses, y defendiendo la hum ilde casa del po
b re  con tra  las inclem encias del tiem po , ó p restando  nue
va m ajestad y he rm o su ra  á los alrededores de una iglesia, 
ó irgu iéndose

quantum  lenta solent ínter v iburna  cupressi

sobre  espesos bosques de n a ra n jo s ; ya extensos oliva
res  donde el árbo l consagrado á M inerva a p a re c e , por 
pun to  g e n e ra l, tan corpulento  y robusto  como los olivos de 
la cam piña de O rg iv a ; ya gárrulos cañaverales ó flexi
b les juncos que se bañan  en el agua co rrien te  de las 
acequias; figúrate todo esto coronado por u n  cielo de 
vivo azul y p o r un sol que tiñe de oro y p ú rp u ra  las 
vaporosas n u becillas del horizonte, no solo en el te rren o  
de la huerta  , p rop iam ente  d ich o , sino en  las diez leguas 
que se ex tienden  desde Cultera á M urviedro , y ten d rá s  
ligera idea del risueño aspecto que ofrece aquella  h u e rta  
deliciosa.

De lo que m ás puede en Valencia in te resar tu  decidi
do am or al a rte  nada te digo. Un solo dia de estancia en 
población que posee tan tas bellezas a rtísticas y n a tu ra 
les , no basta ni para  echar una ojeada siquiera sobre sus 
m ás notables m onum entos. De vuelta de la expedición á 
Tortosa me d e ten d ré  algo m ás en la ciudad de las flores: 
entonces te participaré  lo que me h ay an  parecido la 
C atedral, la Lonja de la Seda, el Saion dé C ortes, los a d 
m irab les cuadros de Juanes y de R ivalta , todo aquello, 
en fin, que me consienta exam inar el poco tiem po de que 
dispongo.

Ya sabes, po rque  otros se han  ap resu rad o  á decirlo, 
que en esta num erosa caravana, com puesta, en p rim er 
lugar , de nuestros «preciables amigos D. Ramón de E che
varría  y D. José García Barzanallana , D irectores de O bras 
públicas y de A duanas y A ranceles , y de los d is tin 
guidos B rigadieres del Ejército y de la A rm ad a, Don 
José de Reina y D. Luis Her andez P inzón [encargados 
los cuatro  de Real órden de p re s id ir las cerem onias y 
fiestas que nos han sacado de Madrid), se cu en tan  , ade
m as de los D iputados á Cortes C am poam or, M adram anv, 
Aguiló, M em brado , C a v e ro , A ltes, Ribó, M arques de 
Alós y Barber, y de los Sres. D. Juan Grimaldi, D. Joaquín 
María de Paz y D. E duardo C á rc e r , indiv iduos de la Real 
Com pañía de la canalización del E b r o , personas tan c o 
nocidas en esa como D. Juan Perez Calvo, D. Balbino 
Cortés y D. Federico Argüelles, y num erosos re p re se n 
tantes del periodism o de la corte. E n tre  esta m ultitud  
m asculina resp landecen  por su  am abilidad y por sus g ra 
c ias, como lirio  en tre  am apolas, las Sras. de Cam poam or 
y de C á rce r, ún icas que han tenido á bien a r ro s tra r  las 
incom odidades de un viaje rápido y el calor sofocante 
del cam ino , por a s is tir  á la inaug u rac ió n  de unas o b ras 
de verdadero  ín te res público.

Como no era fácil que todos fuésem os trasladados á 
un mismo tiem po de Valencia al pYierto de los Alfaques, 
dado que no se habia creído conveniente sino llevarnos 
por tierra, nuestro s espléndidos anfitriones d ispusieron  ! 
que el viaje se verificase por tanda, no sin habernos o b - I 
sequiado la noche de nuestra  llegada á la c iudad del T uria  !

con un  suntuoso banquete  en  la fonda del C id , en la 
cual nos hospedamos. Aunque digas que siguiendo las 
huellas de Lóculo ó de Berchoux pretendo, como este ú l
tim o ,

Mettre au rang des b e a u x-a r ts  celui de la c u is in e , 
debo p artic iparte , en  honor de la verdad y d é la  fonda va* 
lenciana, que la comida de que hablo  fué tan  fina y  e le 
gante como habia sido grosero y mal sazonado él a l
m uerzo  que nos sirv ieron  en  A lm ansa. El destino  de las 
naciones, dice B rilla t-S av a rin , depende del m odo como 
se alim entan . ¿Qué ex traño  es, pues, que yo fije u n  tanto 
la atención en  lo que  toca tan  de cerca  nada m énos que 
á la suerte de los pueb los , y  de la hum anidad  por consi
gu ien te?

Á las once de la noche salim os ay er de Valencia , y 
apénas hoy alboreaba cuando nos detuvim os á tom ar 
chocolate en Castellón de la P lana. Las d iligencias que 
nos han traído á San Cárlos c ru zaro n  después con ra p i
dez no acostum brada p o r los herm osos cam pos de Vina— 
roz (en  g ran  pa rte  cub iertos de vides pam panosas) cuyo 
horizonte c ierra  á lo léjos ei azul sosegado y tran sp aren te  
del M edite rráneo ; y poco después del medio dia llegamos 
á esta población , de la que pudiéram os decir con el an 
tiguo d ram ático , al ver los sun tuosos m onum entos á 
medio hacer que la decoran como venerables ru in as , que 
fué ántes m uerta que nacida.

Héme al fin en el puerto  de los Alfaques, en el vasto 
y sólido edificio donde se a lbergan  las oficinas y depen
dientes de la Real Com pañía de la canalización, sito á dos 
pasos de la cabeza del canal. A dornado en su  p rincipal 
fachada con num erosos arcos de ram aje , e n tre  ios que 
ondean al viento  flám ulas y gallardetes , com pite en p u 
blicar jú b ilo  y fiesta con los escudos de azul y oro d es
tinados á ensalzar los preclaros nom bres de los C ar
los I y III y de n u estra  m uy am ada Reina, y con la p ro 
fusión de adornos y banderas que engalanan y ennob le
cen , por las sagradas im ágenes que rep resen tan , el bello 
puente giratorio  construido en la em bocadura del canal, 
y los apoyos p rin c ip a le s  de las com puertas de la esclusa 
situadas á pocas varas de distancia. En el gran salón cen 
tra l de la p lanta baja del edificio, cuyas paredes se ven ta 
pizadas de g ruesas lonas y engalanadas con gu irn a ld as de 
m irlo y flo res, se ha colocado una larga mesa q u e  ocupa 
los tres principales frentes, y en la cual se han servido sin 
in terrupción  desde que llegamos toda clase de m anjares. 
Como en las com edias de mágia se ven su rg ir  de la tier
r a , apénas b lande la vara encan tada  algún benéfico ge
nio , e sp íritu s fam iliares destinados á satisfacer los de-eos 
del a fortunado m ortal que logra ob ten er tan am able patro 
cinio , así son servidos en cuan to  aquí p iden los m uchos 
convidados procedentes de la c o r te , y los m uchísim os que 
el vapor Mercurio acaba de conducir á este puerto  desde 
el más rico em porio fabril de la industriosa  Cataluña.

En cuanto á m í, te confieso, querido  A u re lian o , que 
enm edio de la agitación y el bullicio que re in a n  en esta 
alegre reun ión  de personas, m utuam ente  desconocidas las 
m á s , y sin em bargo unidas hoy en cordial n u d o  po r un 
sen tim ien to  generoso de patrio tism o , no he podido sus
trae rm e  á la n a tu ra l propensión de mi ca rác te r, si a legre á  
veces hasta ei delirio, re tra ído  y p rofundam ente  melancólico 
en ocasiones. Llevado del am or á la contem plación de la 
naturaleza, empleo el más dulce y satisfactorio  q u e  puedo

3 ar á la actividad de mí alm a, he dejado há poco el cen tro  
de agudezas y de a legría  establecido en la c o n s tan te  m esa 
de Estado; y  subido en uno de los m u ro s la te ra les  de l Canal 
destinado á ser p ron to  ancho venero  de riqueza p a ra  el 
pais, me he dado á co n tem plar el herm oso  espectácu lo  
(herm oso como todo lo n a tu ra l y sencillo) qu e  ofrece la 
rada de los Alfaques.

No quiero fatigar tu esp íritu  d an d o  rien d a  sue lta  á la 
expansión de los sen tim ien tos que h a n  ag itado  mi pecho 
en  el b rev e  rato que he perm anecido á solas. Estas c a r 
tas h a b rán  de ver la luz pública, y no es cosa que  puede 
in te resar á nad ie  saber lo que he  sentido  á la v ista de 
las m ansas olas que se d ila tan  hasta c o n fu n d irse  en el 
horizonte con el azul de los cielos. A d e m a s , yo no puedo- 
contem plar los herm osos espectáculos de la na turaleza, 
que en  mí despiertan  siem pre u n a  te rn u ra  in fin ita , un a  
adm iración ilim itada al Divino A utor de lo creado, sin q u e  
el en tusiasm o y la g ratitud  al Sér Suprem o a r ra n q u e n  
lágrim as á mis ojos. Yo no puedo co n tem o la r el vivo azul 
de los m ares, ni el verdor de prolongadas llanuras, n i el á r 
bol que descuella so litario  en  la cum bre de re tirad a s  c u - 
linas, sin  que conm ueva p rofundam ente  mi corazón el 
recuerdo  de la c ria tu ra  angelical que fuá mi segunda 
m ad re , y  cuyo e sp ír itu  elegido (que me hizo en la n i
ñez am ar la naturaleza  y  resp e ta r la vejez y  la d esg ra 
c ia) m u rm u ra  á mi oído en todas las aflicciones pa la 
bras de piedad y de consuelo. Esto que no es ocioso p a ra  
tí que la conociste y que eres, no ya amigo, sino  cariñoso 
herm ano  m ió , ¿ q u é  Ín teres puede b r in d a r  á la in m en 
sa m ayoría  de los lectores ?

Parece im posible que habiendo form ado la N aturaleza 
en la rad a  de los Alfaques uno de los puertos m ás a b r i
gados y extensos del M edite rráneo , el hom bre se hay a  
em peñado tenazm ente en  no acep tar los beneficios de la 
generosidad de aq uella , po r no tom arse el trab a jo , in 
significante con re la c io n é  la m agnitud  del o b je to , de 
com plem en tar su obra . Yo, que no  participo  de la v u lgar 
preocupación que se tiene respecto  de las fuerzas vitales 
de n u estro  pa is ; y o ,  qu e  abrigo m uy o tra  idea que  la 
equivocada y m ezquina que de ellas dan, ya  la falta de 
verdadero  am or patrio , va el mal en tendido  egoísmo de 
los partidos, no he podido m énos de reconocer en m is 
ad en tro s que si hubiese pertenecido á In g la te rra  ó F ra n 
cia, el puerto  de los Alfaques sería  infaliblem ente en la ac
tualidad uno de los m ás frecuentados em porios del co
m ercio de Levante. ¿E stará  destinado por la Providencia 
á serlo algún di 1 ? ¿A yudarem os á la N aturaleza para 
sacar de lo que allí ha hecho las ventajas que nos ofrece? 
La canalización del Eb-o e s , á l o q u e  im ag ino , el p r i
m er paso dado form alm ente  para  Ile sa r al logro de t;*n 
grán  fin. ¿Quiera Dios q u e  no tarde  E spaña m uchos años 
en verlo  completa m ente logrado l

San Cárlos de la R á p ita , 48 de Julio de 4851.

M a n u e l  C a ñ e t e ,

BOLETIN RELIGIOSO,

San R om án , mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCA LDÍA-CORREGIM IENTO  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LA S P U E R T A S E N  E L  
DIA D E  H OY,

PR ECIO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR  
M ENOR EN  EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN S EN  EL  
MERCADO DE HOY.

2,205 fan eg as de  t r ig o c 
296 a r ro b a s  de  h a r in a  de id , 

1,220 l ib ra s  de  pan  cocido.
8,626 a r ro b a s  de c a rb ó n .

97 v a c a s , q u e  co m p o n en  35,02 
lib ra s  de peso .

598 c a rn e ro s ,  q u e  h acen  13,4U 
1 i b r a s d e  p eso .

i

C arne de v a c a . . . .
— de carnero .
— de t e r n e r a .
— de c e rd o . . 

Tocino añ e jo ..........
— fre sc o ..........
— en  c a n a l . . .

Lomo.........................
Jam ón .......................
Aceite.......................
V i n o . . . . . . . . . . . .
Pan de dos lib ras.
G a rb an z o s : ............
J u d ía s ......... ..
A rro z ........................
L en te jas .......... . . .
C arbón .....................
J a b ó n . ......................
P a ta ta s ......................
1

PRECIOS.

Cebada d e . . .  
A lg a rro b a .. .,

I mega.

b vn.
. ~ Í8 á 34 '
. 5C á 53Por mayor. Por menor.

44 á 48 rs. a rr .
á 15 cíos. 1 ib. 

50 á 60 rs. a rr.
»

120 á 130 id.
x>
S>

100 á H0* id.
66 á 68 id.
34 á 40 id.

30 á 50 id.
34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á 24 id.
7 á 8 id.
50 á 64 id.
5 Yi á 6 id.

18 á 2 0 c to s . lib.
á 4 5 id,

25 á 51 id.
>>

44 á 48 id.
»
JO

42 á 5 /  id.
á 22 id.

10 á 14 id. ello. 
12 á 20 cuartos. 
12 á 48 id. lib , 

á 42 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id,

18 á 22* id.
2 á 3

Trigo vendido. 

Fanegas.

P. ecios. 

7?°. vn.

182 á ............
90 ............

123 . . . . . .
58 ............
95 ............

122 . . . . . .
183 ............
230 . . . . . .
241 ______

65 . . .
135 .............
95 .
82

409 ............

2130

60
66
68
70
72
72 1/2
73
74 
77 
79 
81 
84
84 4/2
85

Q uedan p o r vendf r  so*
Lo que  se  a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia . b re  230 fanegas.
M adrid, 8 de Agosto fie 1 8 5 7 .-*  El A lca ld e -C o rre g id o r, C árlos M arfori.

BOLSA

Cotización del 7 de Agosto de 4857 á las tre s  de la  ta rd e ,

E F E C T O S P Ú B L IC O S .

Títulos d e l 3 p o r  100 c o n s o l id a d o , a l co n tad o , 38- 
90 y 95 c.

T ítulos del 3 p o r 100 d iferid o , i d . , 26-10 d. 
A m ortizable de p r im e ra , i d . , 12-25 d.
Idem  de segunda , i d . , 6-60 d.
Deuda del p e rso n a l, id ., 10-75.
Acciones de c a rre te ras .—-Em isión de 1,° de  A bril de 

1850. Fom ento de  á 4,000 r s . ,  id .,  86-25.
Idem  de id . de á 2,000 , i d . , 89.
Idem  d e  1 . # de  J u n i o  d e 1 8 5 1 , de á 2 ,000 ,id .,  86-25 p. 
Idem  de 31 de A gosto  de  1 852, de á 2,000, id ., 91 p. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1,000 , 8 p o r 100 

a n u a l , i d . , 106 d.
Acciones del Banco de E sp añ a , i d . , 141-50 d. 
Sociedad española m ercan til é in d u s tr ia l ,  acciones 

de 1,900 rs . 50 por 100 de desem bolso , id ., 1,820 p.
Com pañía general de c réd ito  en E sp a ñ a , acciones de 

1,900 rs. 50 po r 100 desem bolso , i d . , 1,700 p.
Sociedad g en era l de C rédito  m oviliario  e sp a ñ o l , accio

n es de 1,900 r s . ,  30 po r 100 de desem bolso , id ., 1,860 p.
Sociedad m etalúrg ica  de San  Juan  de A lcaráz de á 2,000 

íd em , 39.
C A M B IO S.

L ó n d re s  á 90 d ia s ,  50-35 p. — P a r i s  á  8  d ia s  vista. 
5-23 p.

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Am béres, 5  de Agosto. —  D iferida , 24 5/8. — In terio r, 
37 1/2 d inero .

L ó n d r e s , 5  de Agosto. — C onsolidados, 90 3/4 , 7/8. — 
Diferido españo l, 25 á 1/4.

B IB L IO G R A F ÍA .

CRÓNICA NAVAL DE ESPAÑA.—REVISTA CIENTÍ- 
fica m il i ta r , a d m in is tra tiv a , histórica lite raria  y  de co
m ercio , bajo la d irección de D. Jorge Lasso de 'la  Vega. 
Acaba de pub licarse  el cuaderno  3.° del tomo 5.°, que con
tiene las sigu ien tes m a te r ia s :

A rtillería  nav al.— Proyecto de u n  cañón de 24 , de 
siete p iés  de longitud y  30 quinta les de peso , para  r e 
em plazar al de 32 de seis y  medio piés y 28 % quintales, 
por D. Manuel B alurone.

El Océano índico. — (Continuación.)—Por D. Joaquin  
José N avarro.

Sanidad m ilita r de M arina.— Sobre la necesidad  y con
veniencia de co n stru ir  un  hospital de m arina en e rap o s-  
tadero de la H abana, por D. J. J. Biondi.

Blasco de G ara y.— Observaciones c ríticas en  defensa 
de la opinión y  concepto en  que es tenido este español, 
como el p rim ero  que d iscu rrió  ap licar la fuerza del v a 
por á la n a v eg a c ió n , por D. Jorge Lasso de la Vega.

Ciencias físicas au x ilia res  de  la navegación.— Noticia 
de las m aterias y  aplicaciones m ás notab les que contiene 
el Manual de investigaciones científicas d ispuesto  para  el 
uso de los Oficiales de la Arm ada y  v iajeros en general 
redactado po r S ir F. W . John  H ersch e l, traducido  po r ei 
B rigadier de la A rm ada D. Ju an  Nepom uceno de V izcar- 
rondo.— (Continuación.)—Por D. Jorge Lasso de la Vega.

A stronom ía náutica.— Nuevo método para d e te rm in ar 
la latitud  por la a ltu ra  m erid iana de un a s tro , por D. A, 
T. Quijano. *

Hidrografía.—Por D. A. T. Quijano.

Islas españolas del golfo de  Guinea.— O bservaciones 
sobre  la dependencia y relación  de estas islas con la m e
trópoli, su  estado actual y  p o rven ir, po r D. Jorge Lasso 
de la Vega.

Anales de la  Marina m ilita r de E spaña.— (Continua* 
cion.)

Noticias m arítim as.
Aviso á los navegantes.
D isposiciones m ás notables del M inisterio de Mari

na &c.
Lám ina.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S

VENTA O ARRIENDO DE UNA FÁBRICA FERRERÍA 
á la inglesa, y  m inas de h ie rro  y  carbón de p iedra .

La Sociedad denom inada Palentina Leonesa posee en 
los valles de Sabero y de Colie, partidos de Riaño y la 
Vecilla, p rov incia  de L eón , 17 m inas de excelente c a r 
bón  de p iedra  con 68 pertenencias, que form an v a ria s  lí
neas en  una extensión  de dos v m edia leguas, y o tras 
varias de h ie rro  y de cao lín , cuya abundancia  de m ine
rales com pite con la de los carbones de aquellas, h a llán 
dose todas situadas en  un  rádio m u y  co rto , así como 
ab u n d an tes can teras de  cas tin a , de modo que en  un  r e 
ducido espacio se en cu en tran  reu n id o s todos los e lem en
tos necesarios para  la fabricación de h ie rro  en  grande  
escala. Con este objeto ha m ontado la expresada Sociedad 
hace pocos ím osuna  fábrica ferrería  á la inglesa con altos 
hornos y num erosas m áquinas y a p a ra to s , y a lgunas d e 
pendencias auxiliares de aq u ella ,co m o  son: una fundería  
dotada de todo lo necesario  para  la segunda fundición  de 
piezas y objetos m oldeados y varios talleres de co n stru c 
ción y reparación  de m aqu inas, de to rn ear c ilin d ro s, de 
fraguas, de m odelería y c a rp in te ría , alfar para la fabri
cación de ladrillos refractarios y otros.

En v irtu d  de c ie rtas c ircunstanc ias p a rticu lares de la 
Sociedad , ha determ inado  esta a rre n d a r  ó ven d er sus 
p ro p ied a d es; y  al efecto a b re  una subasta  pública que se 
celeb ra rá  en Madrid desde la u n a  á las tres de la tarde 
del día 4.* de O ctubre próxim o en la calle de Capellanes, 
núm . 1 0 , cuarto  bajo, con arreg lo  al pliego de condicio
nes que resulta  testim oniado en esta fecha por el E scri
bano de nú m ero  Sr. D. Basilio María de A rau n a , en las 
cuales se expresan  los tipos que han de se rv ir para ei 
a rrien d o  y para la venta en su  caso; adv irtiéndose  aue 
en  el de hab er p roposiciones en uno y otro se n tid o , o p 
tará  la Sociedad p o r la que sea m ás de su  agrado, prefi
riendo el arriendo  á la ven ta  ó es.a  á aquel según juzgue 
m ás conveniente.

El m encionado pliego de con d ic io n es, del qu : se p e r
m ite sacar copias , como tm ib ien  una reseña descriptiva 
de las propiedades de la co m pañ ía , se hallarán  de m ani
fiesto todos los dias no feriados desde las diez á las dus 
de la tarde  en la Escribanía del insinuado  E scribano, que 
la tiene en  la calle M ayor, núm . 117.

M adrid, 26 de Jun io  de 1857.*=El Director de la So- 
ciedad.«*José Mar ía Gómez de Salazar. 2892— 1

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  d e l  C IR C O .— Á las nueve  de la noche.—
El acto sagundo de zarzuela  Moreto. —  El G rum ete, zar
zuela en u n  acto.


